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RESUMEN 

La presente tesis titulado: La protección del medio ambiente como derecho 

fundamental en el Perú, 2018, aborda desde la perspectiva  dogmática - jurídica el estudio 

del medio ambiente en el marco jurídico peruano, analiza las normas vigentes del Perú, así 

como del derecho comparado y los derechos humanos.  Su objetivo fue determinar los 

derechos fundamentales que se tutela con la protección del medio ambiente en nuestro país.  

El estudio se justifica por razones fácticas evidenciada en la presencia de numerosos 

conflictos ambientales que afectan al desarrollo armonioso de la sociedad, originando daños 

y delitos ambientales. Los resultados nos permite precisar que proteger el medio ambiente 

como derecho fundamental, está basado en respetar los atributos fundamentales del ser 

humanos, que goza de dignidad, libertad e igualdad, la misma que será posible cuando exista 

un ambiente que le permita prosperar. Las políticas transparentes, informadas y adecuadas 

adoptados el Estado permitirá la protección del medio ambiente con mayor eficacia. La 

investigación ejecutada fue descriptiva y concretamente la dogmática jurídica. La técnica 

usada fue el análisis bibliográfica y documental, el instrumento fue el análisis de fichas y de 

contenido: comentario, textual y críticas. 

Palabras claves: derechos fundamentales, protección del medio ambiente, derecho a un 

ambiente sano, derecho a la vida.  
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ABSTRACT 

This thesis entitled: The protection of the environment as a fundamental right in Peru, 

2018, approaches from a dogmatic-legal perspective the study of the environment in the 

Peruvian legal framework, analyzes the current norms of Peru, as well as comparative law 

and human rights. Its objective was to determine the fundamental rights that are protected 

with the protection of the environment in our country. The study is justified for factual 

reasons evidenced in the presence of numerous environmental conflicts that affect the 

harmonious development of society, causing damage and environmental crimes. The results 

allow us to specify that protecting the environment as a fundamental right is based on 

respecting the fundamental attributes of the human being, who enjoys dignity, freedom and 

equality, the same that will be possible when there is an environment that allows him to 

prosper. The transparent, informed and adequate policies adopted by the State will allow the 

protection of the environment more effectively. The investigation carried out was 

descriptive and specifically legal dogmatics. The technique used was the bibliographic and 

documentary analysis, the instrument was the analysis of files and content: commentary, 

textual and criticism. 

Key words: fundamental rights, environmental protection, right to a healthy environment, 

right to life. 
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INTRODUCCIÓN 

Para la presente investigación se han tomado como marco referencial investigaciones 

de ámbito nacional e internacional importantes relacionados a la problemática relacionado 

a la protección del medio ambiente como derecho fundamental. 

Entre los antecedentes de nivel internacional debemos señalar la tesis doctoral de 

Espinoza (2015), titulada: Derechos humanos y medio ambiente: el papel de los sistemas 

Europeos e Interamericano, de la Universidad Carlos III de Madrid – España, quien tuvo 

como objetivo de estudio que en estos tiempos es induscutible la existencia de la conexción 

entre el medio ambiente y los Derechos Humanos, concluye que el CEDH como sistema en 

la línea de procedimentalización de la jurisprudencia del TEDH, el derecho al medio natural 

saludable tuvo su principal desarrollo considerando el derecho a la vida. Por lo que mediante 

una interpretación ratione materiae expansuva, el TEDH pudo otorgar cobertura a todos los 

derechos que no contaban con una precisa y clara formulación en el instrumento en mensión, 

no obstante esta sujeto a una interpretación restrictiva de los articulos pueden brindar la 

cobertura buscada. Tambien sostiene que el derecho las personas del pueblo indigena en la 

esfera interamericano en asuntos del mendio ambiente han tenido muy poco desarrallo, 

existiendo una gran diferencia entre el sistema europeo.  

Asimismo, Soler (2016) en su tesis doctoral titulada: La configuración Constitucional 

del medio ambiente como derecho de la Universitad de Valéncia. Llega a conclusión que 

enfrentar temas referentes al medio ambiente como derecho a medida que se abarca se va 

encontrando un extenso campo. Cuando se intenta aportar para el bien del medio ambiente, 

cada acción es como poner una puerta para cerrar el campo, pero aun asi por lo menos se 

tiene que intenatar poner algun obstaculo para contrarrestar la destrucción del medio 

ambiente, aunque en muchos de los casos es demaciaod debil que simplemente lo pasan. Se 

supone que gozar de un ambiente saludable, no solo es una aproximación que tienen relación 

con  bienes juridicos como es la vida y otros relacionado a esta, incluye tambien  los valores 

y principios que hacen realidad un adecuado medio para subsistir. Por ello es necesario tener 

presente que existen situaciones que ponen en peligro, de la cuales se tiene que proteger, 

esta responsabilidad recae en el estado. Las encuestas sobre la cuestión ambiental sitúan la 

preocupación de la ciudadanía en el tramo medio bajo de sus intereses. Asi mismo,  es 
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evidente que la ciencia no emite lo mismo en el momento de tratar sobre el deterioro que 

sufre la naturaleza y sobre lo necesario que resulta activar medidas de proteger y recuperar 

el medio natural. La preucupación sobre este tema solo se da cuando afectan la vida actual 

de la persona, la misma que es ocasionado el cambio climatologico y sus consecuencias. Por 

ultimo, los origenes sobre la proservación del medioambiente esta en las instituciones de 

nivel internacional como es la Unión Europea; pero en España no existen agrupaciones 

politicas ni organismos con nivel de un ministerio que se encargue exclusivamente en la 

protección del medio ambiente.  

Además, Diaz (2015) en su tesis para magister titulada: La protección jurídico – penal 

del medio ambiente y el delito ambiental en Colombia, Facultad de Derecho – Universidad 

Santo Tomás. Concluye que en Colombia el medio ambiente a diario sufre daños 

irreparables, no se toma en cuenta al derecho penal para enfrentar a este deterioro y sea parte 

de la solución; por el contrario existe el incentivo que se más y más, lo que está causando 

que exista una tremenda impunidad contra los autores de estos delitos medioambientales, 

que como referencia se puede tomar a los que realizan voladuras de oleoductos que generan 

derrames del crudo, que según las cifras equivalen a 7,6 veces el petróleo derramado en la 

tragedia de mayor connotación que fue el daño causado por buque Exxon Valdés entre 

Canadá y Alaska (1989), que fue uno de los eventos históricos por la contaminación de 

hidrocarburo.  

Asimismo, Mantilla (2015) en su tesis de pregrado títulada: “La tutela judicial efectiva 

de los derechos difusos en el derecho ambiental ecuatoriano” de la Universidad San 

Francisco de Quito. Pretende determinar si la Constitución Ecuatoriana vigente, logra 

garantizar una efectiva tutela judicial de los derechos difusos relacionados al mendio 

ambiente. Pese a que este derecho tiene un nivel especial reconocido en el ordenamiento 

jurídico, no se han profundizado los estudios necesarios para su uso frecuente a la protección 

del ambiente. En el primer capítulo de su tesis el autor analiza sobre los antecedentes que 

viabilizaron el nacimiento de los derechos difusos en las normas jurídicas que rigen el 

Ecuador, logrando identificar las características principales y diferencias que tienen otros 

tipos de derechos análogas que de alguna manera u otra puedan crear confusión. También, 

en el capítulo segundo y tercero, se analizó los mecanismos existentes en el ordenamiento 

jurídico del Ecuador, que cautelen una legitimación activa sobre la tutela de los derechos 
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difusos. Los mecanismos abordados y analizados fueron en el ámbito civil, penal, 

administrativo y constitucional.  

Respecto a los antecedentes nacionales, que se ha tomado en el presente estudio, 

destaca el trabajo realizado por Valdivia (2015) en su tesis titulado: “El estudio de impacto 

ambiental y el principio de prevención, vinculado con la protección del derecho a gozar de 

un ambiente adecuado y equilibrado para el desarrollo de la vida” de la Universidad 

Privada Antenor Orredo. Trujillo – Perú. Tuvo como objetivo poder determinar cual es la 

forma de que los estudios de impacto ambiental logran garantizar el Principio de Prevención, 

la misma que es reconocido en el art. VI del Titulo preliminar de la Ley General del 

Ambiente. Concluyendo que los estudios de impacto ambiental son instrumentos útiles, que 

logran contribuir en gran magnitud en la prevención en los proyectos futuros, siendo estas 

de tipo preventivo, control o mitigación, a fin de que se analice el riesgo de una actividad 

que podria existir en el futuro en el entorno socioambiental y con respecto al Principio de 

Prevención sostiene que es de más importancia dentro del derecho ambiental, en 

consideracioón a su actuación procura impedir el peligro de crear un daño ambiental dentro 

del limite razonable, utilizandose los mecanismos que más se adecuen y se han eficaces para 

contrarestar la el peligro de perjuicio de todo elemento dañino. El principio en referencia 

conlleva a que los instrumentos y mecanismos sean utilizados con el objetivo de no generar 

daños graves a la salud y al ambiente. Por esa razon, las medidas preventivas en materia 

ambiental estan dentro del Principio de Prevención, siendo su proposito esencial impedir 

cualquier impacto o amortiguar alguna consecuencia.  

Además, Sandoval (2017) en su tesis de pregrado titulada: Reconocimiento del medio 

ambiente como sujeto especial de derecho” de la Universidad César Vallejo - Perú. Tuvo 

como objetivo determinar los fundamentos de reconocimiento del medio ambiente como 

sujeto especial de derecho, con la hipótesis de que los fundamentos como el derecho a la 

vida, como base de la capacidad de sustento y regeneración, permitirán al medio ambiente 

como sujeto especial de derecho en el Perú. En el desarrollo de su investigación llego a la 

discusión de que en la actualidad, los seres humanos por su condición de ser racional tiende 

a considerarse amo y señor de toda la naturaleza y realiza acciones que no le corresponde 

hacer, siendo uno de ellos la extracción indiscriminada de mineral con métodos que están 

muy lejos de ser técnicos sin la mínima conservación del medio ambiente, contraviniendo 

las normas vigentes sobre la materia, siendo evidenciado solo en la protección aparente y no 



4 
 

en la implementación de mecanismos urgentes para el cumplimiento estricto de las normas, 

llegando a la conclusión que la posibilidad de implantar al medio ambiente como sujeto 

especial de derecho en el nuestra país, tomando en cuenta que en el artículo 10° de la 

Constitución Ecuatoriana del 2008 siendo el único y primer país que reconoce al ambiente 

como sujeto de conformidad a la legislación comparado, de esta forma se puede salvaguardar 

las condiciones del medio ambiente para las futuras generaciones, siendo esta la base de la 

existencia del ser humano por ser la existencia real que ha preexistido en la historia del 

hombre.  

Por su parte Delgado (2016) en su tesis pregrado titulada: “El Decreto Supremo N° 

008-2009-MINAM y su vulneración  al derecho a gozar de un ambiente sano y equilibrado 

en San Martin” de la Universidad César Vallejo. Tarapoto – Perú. Tuvo como objetivo 

determinar de qué manera el Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM afectan al derecho a 

gozar de un ambiente sano y equilibrado en el Departamento de San Martin, con la hipótesis 

de que el Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM afectan al derecho a gozar de un ambiente 

sano y equilibrado en el Departamento de San Martin, ya que el SERNANP atraves de su 

interpretación literal del mismo intenta hacer actuar como juez y parte a las empresas 

petroleras para su elaboración del plan maestro de el área de conservación Cordillera 

Escalera. Concluye que la carta magna peruana ofrece una apropiada protección al derecho 

de disfrute de un medio ambiente saludable y equilibrado, por consiguiente esto sera asi, 

siempre en cuando no se haga una interpretación maliciosa del artículo 66, en otras palabras, 

el estado aprovechando su potestad no debe brindar a diestra y siniestra conseción alguna 

donde se hagan explotación sin  medir los resultados catastroficos al ambiente, siendo así 

que el Derecho Supremo N° 008-2009-MINAN esta en contra de la constitucional, porque 

se pretenderia no dar cumplimiento a la Sentencia N° 03343-2007-PA/TC, se estaria 

generando obstaculos para el consentimiento y aprobación del plan maestro, y se pretendería 

favorecer a quienes puedan tener derechos,  además, esta los documentos tramitados 

relacionados al cason Cordillera Escalera, donde se pretendería no dar cumplimiento a la 

Sentencia N° 03343-2007-PA/TC, se debe considerar la opinión favorable emitido por el 

SERNANP a favor del titular de derecho, la misma que ha generado que hasta hoy no es 

posible la aprobación del plan maestro, poniendose en riesgo al derecho a disfrutar de un 

ambiente saludable y equilobrado, y al ACRCE.  
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Meza (2018) en su tesis doctoral titulada: “Las políticas criminales de delito de 

contaminación del ambiente y su relación con el Derecho Constitucional a gozar de un 

ambiente adecuado y equilibrado” de la Universidad Católica de Santa María, concluye que 

las Políticas con relación a los delitos cometidos contra el Medio Ambiente, son de carácter 

de ley penal en blanco, con rasgos de doctrina maximalista. Asimismo sostiene que la 

estructura del tipo penal es compleja, al ser dificil su configuaración, son escasos los casos 

que se encuentran en el ambito judicial, por lo que encontrar jurisprudencias sobre este tema  

es muy dificil, solo el Distrito Judicial de Arequipa registra algun caso. Ademas, se tiene 

que en las jurisprudencias habidas, existen resultados divirgentes, se suma tambien que no 

existen pronunciamiento judicial que haya determinado la autoría sobre la comisión de delito 

de contaminación del ambiente.  

La fundamentación científica de esta investigación se encuentra en la tutela y/o 

derecho de protección al medio ambiente que según Raffino (2019), sostiene que “para 

impedir la ruina del medio ambiente y la conservación de los seres vivientes y la evolución 

del ser humano, es forzoso tomar las precauciones necesarias. Primero se tiene que tomar en 

cuenta la necesidad de darle una buena utilidad al recurso natural, no se debe ser utilizado 

indiscriminadamente, si se hace, debe ser de manera sustentable. También, es importante y 

necesario atender los aspectos del cambio climatológico, la protección de la población, flora, 

fauna y demás diversidades existentes en la naturaleza, así como también a los bosques, a 

fin de evitar la generación de zonas desérticas. Además, existe la necesidad de emplear 

mecanismos reguladores frente al consumo y la producción”. 

A fin fundamentar y esbozar la importancia del estudio coincidimos con el 

planteamiento de Raffino (2019) quien indica que la defensa medio ambiental es la clave 

para afrontar la contaminación generada por las industrias, asimismo, constituye un medio 

para frenar la ambición del hombre que tiene hacia la economía y así como también a su 

deseo de comercializar y transformar las materias primas, acciones que conllevan a 

consecuencias catastróficos que afectan las otras formas de vida y no para el mismo ser 

humano; pero a largo plazo las políticas industriales irresponsables que generan 

contaminación, traen como resultado catástrofes climatológicos, epidemias, agotamiento de 

recursos, extinciones de las otras formas de vida silvestre, entre otros, son devueltas al 

mismo ser humano como si fuese un búmeran. La protección jurídica ambiental es una 

materia tan significativa como fascinante. Para valorar su importancia, solo imaginemos cual 
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sería el estado de nuestro país si no hubiera tenido la intervención de la industrialización y 

el movimiento económico A la vez, y allí está lo fascinante del derecho del medio ambiente, 

la defensa ambiental constituye uno de los grandes retos de todas las sociedades modernas. 

Se trata, no sólo de mejorar nuestras condiciones de vida sin dañar el entorno ni agotar los 

recursos, sino de decidir qué tipo de mundo queremos que disfruten las generaciones futuras. 

Nuestra investigación se justifica por su importancia teórica, en vista que la esfera del 

estudio del tema investigado se circunscribe, especialmente, en torno al Derecho ambiental 

y al Derecho constitucional; debido a que, uno de los aspectos es analizar la eficiencia del 

derechos fundamental al disfrute de un ambiente adecuado y equilibrado, la misma que es 

esencial para cumplir lo que ordena la Constitución como norma superior que rige nuestro 

país, por otro lado, la eficiencia del derechos en mención influirán en la eficacia en todo la 

legislación jurídica relacionados al ambiente existente, los  resultados de esta investigación 

aportarán luces sobre la situación actual de la protección al medio ambiente, con un enfoque 

de derecho fundamental. 

Asimismo, se justifica la investigación por su relevancia económica y social, la 

protección al medioambiente, implica la aprovechamiento responsable de los recursos 

disponibles de una sociedad, disfrute de un medioambiente sano e equilibrado, que en sí es 

un derecho a la vida misma en su expresión humana y social, que, sin atentar contra la 

actividad económica de empresas y personas, debe realizarse en beneficio de la sociedad, 

situación que se está relajando por la permisibilidad de los gobiernos de turno y de la 

sociedad civil; por lo que caracterizando la situación presente, se puede alimentar a los 

políticos responsables a proteger el ambiente apropiadamente para el progreso integral de 

las personas en la sociedad peruana. 

Es de notar también que, la fragilidad del medio ambiente preocupa al mundo, y se 

tutelan con leyes internas de cada estado e internacionales; de ese sentido surge el derecho 

ambiental internacional que constituye un cuerpo específico o conjunto de leyes 

internacionales para la conservación de los recursos naturales que existen en el entorno 

ambiental, que generalmente se denomina Derecho Internacional del medio ambiente.  

El derecho ambiental internacional instituye principios orientados a la conservación y 

preservación del medio como son: El principio de responsabilidad, principio de cooperación 

internacional y reparación del daño al medioambiente, el principio de precaución, el 
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principio de evaluación de impacto ambiental, el principio de quien genera la contaminación 

paga, el principio de participación ciudadana, etc. 

Frente a la realidad problemática respecto a la protección del medio ambiente como 

derecho fundamental, nos formulamos la siguiente interrogante, ¿Qué derechos 

fundamentales establecidos en la constitución se tutelan con la protección del Medio 

ambiente en el Perú, 2018? Respecto a los problemas específicos que nos trazamos tenemos: 

1) ¿Cuál es la naturaleza jurídica del derecho fundamental a un ambiente sano que reconoce 

la constitución?; 2) ¿Cuál es la base normativa que sustenta el derecho a la vida, la salud, 

gozar de un medio ambiente sano y equilibrado; así como el derecho a que ese medio 

ambiente se preserve?, 3) ¿Cuál es la base jurisprudencial que sustenta el derecho a la vida, 

la salud, gozar de un medio ambiente sano y equilibrado; así como el derecho a que ese 

medio ambiente se preserve? Y; 4) ¿Cuál es la base doctrinaria que sustenta el derecho a la 

vida, la salud, gozar de un medio ambiente sano y equilibrado; así como el derecho a que 

ese medio ambiente se preserve? 

La hipótesis General que se formuló fue: Los derechos fundamentales establecidos en 

la Constitución que se tutelan con la protección del Medio ambiente en el Perú son el derecho 

a la vida, la salud, gozar de un medio ambiente sano y equilibrado; así como el derecho a 

que ese medio ambiente se preserve. 

Los objetivos que nos trazamos en la investigación fueron: a nivel General: 

Determinar los derechos fundamentales establecidos en la constitución que se tutela con la 

protección del Medio ambiente en el Perú, 2018.; a nivel específicos: 1) Describir la 

naturaleza jurídica del derecho fundamental a un ambiente sano que reconoce la 

constitución; 2) Interpretar la base normativa que sustenta el derecho a la vida, la salud, 

gozar de un medio ambiente sano y equilibrado; así como el derecho a que ese medio 

ambiente se preserve; 3) Analizar  la base jurisprudencial que sustenta el derecho a la vida, 

la salud, gozar de un medio ambiente sano y equilibrado; así como el derecho a que ese 

medio ambiente se preserve y; 4) Explicar la base doctrinaria que sustenta el derecho a la 

vida, la salud, gozar de un medio ambiente sano y equilibrado; así como el derecho a que 

ese medio ambiente se preserve. 

 La investigación desarrollada desde la perspectiva de la investigación científica 

correspondió al Nivel descriptivo, con el tipo de investigación básico o teórico; en relación 
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a la investigación jurídica desarrollamos la investigación dogmática jurídica o jurídico 

formal, el cual tienen como objeto de estudio a la norma jurídica, el cual para nuestro caso 

estuvo referida a las normas que tutelan el medio ambiente como derecho fundamental tanto 

a nivel del derecho interno e internacional. 

La técnica e instrumento empleados para recolectar datos en la investigación fueron 

las siguientes: análisis bibliográfico, documental, con el instrumento de análisis de fichas, 

contenido, critica y textual.  

Al final, señálanos las conclusiones a las que hemos arribado en nuestra investigación. 
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METODOLOGÍA DEL TRABAJO 
 

1.  Tipo, nivel y diseño de investigación 

1.1. Tipo de investigación 

De modo General: 

Correspondió por su finalidad a la denominada investigación básica o teórica, “... el 

cual estuvo orientado a la compresión de los fenómenos sociales – jurídicos y al 

conocimiento (Sierra, 2001, p. 32). 

De modo específico: 

Pertenece a una investigación Dogmática - Normativa; de igual forma se desarrolló la 

investigación Jurídico-propositiva que posibilitó ampliar el entendimiento y profundizar los 

conocimientos relacionados al tema investigado en la presente. 

Respecto a la investigación dogmática, Erazo (2010) sostiene que:  

“… el trabajo documental es fundamental, porque es donde se operan una cadena de 

nociones, juicios y argumentaciones que logran su aprobación desde su conformidad 

o contradicción con las normas lógicas esenciales que determinan la discreción de la 

verdad relativa. Validar este tipo de investigación se ejecuta en el nivel conceptual, 

etapa en la cual se realizan las comparaciones argumentativas, afirmación, 

razonamiento para poder admitir la verdad. (p. 470) 

1.2. Nivel de Investigación 

Desde la óptica de la investigación científica correspondió al nivel Descriptivo - 

explicativo, el cual informó sobre el estado actual de los fenómenos (Encinas, 1987), que 

para nuestro caso es el jurídico, como es el tema la protección del medio ambiente como 

derecho fundamental o constitucional. 
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2.   Tipo de diseño 

Perteneció al llamado Diseño No Experimental, debido a que, no tuvo ningún grupo 

de control ni experimental, además no hubo manipulación deliberado de la variable 

independiente; la finalidad fue estudiar el problema identificado como un hecho jurídico 

posterior a lo ocurrido.  

Hernández, Fernández y Baptista (2010) señalan que la investigación no experimental 

es una “… investigación que se ejecuta sin manipular intencionadamente variables …” 

(p.149). 

2.1. Diseño General:  

Se empleó el diseño Transeccional o Transversal, al respecto Hernández, et.al (2010), 

que tiene por finalidad de “… recoger datos de los acontecimientos jurídicos en un solo 

momento o en un tiempo único. Su finalidad fue realizar la descripción de las variables y 

estudiar su incidencia e interrelación en un momento dado” (p. 151); en la presente 

investigación, se delimitó temporalmente para el año 2018. 

2.2. Diseño específico: 

Se utilizó el diseño descriptivo-explicativo, porque se estudió a los factores que 

originan escenarios problemáticos en el entorno que generan alguna situación problemática 

dentro de un delimitado contexto y lograr darle una explicación al comportamiento de las 

variables estudiados.  

3.   Métodos de investigación.  

Los siguientes métodos específicos empleados fueron: 

 Método Dogmático. - Método de investigación Jurídica denominado positivismo 

lógico o normativismo jurídico. Para este método el derecho debe ser interpretado en 

función del sistema que lo integra.  

     Ramos (2011) señala que la dogmática jurídica de modo general: “se inscribe en el 

entorno del saber que sitúa al derecho como técnica formal o ciencia y, por ende, como 

una variable independiente de la sociedad, que cuenta con autosuficiencia en la 

metodología y técnica” (p. 93). 
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El empleo de este método en nuestra investigación fue interpretar la normatividad 

referida a la protección del medio ambiente como derecho fundamental. 

 Método hermenéutico. Para Aranzamendi (2015) “…en el Derecho se aplica la 

interpretación como técnica y como método, no tan solamente para las normas (textos 

legales), se incluyen las teorías, reglas y principios del derecho consuetudinario, 

contratos, resoluciones judiciales, hechos formales o empíricos de relevancia jurídica” 

(p. 105). 

Debemos tener presente que muchos métodos que se emplean en la  

interpretación (histórico, funcional, sistemático, restrictivo exegético, sociológico y 

otros) empero, solucionar correctamente la dicotomía tiene que ser compatible y 

congruente con los ideales y deseos de la sociedad, con la finalidad de obtener que el 

sistema jurídico se eficaz y a la vez legítimo mientras no esté en contra de la ley 

fundamental, competente para garantizar el Estado de Derecho, así debe ser respetado 

y cumplida debidamente; por ello el análisis mediante la interpretación hermenéutica 

no permite significados posibles de contrastes y múltiples; en todo caso, la coherencia 

dependerá de la interpretación conforme del contenido del sistema normativo que se 

supone que es integro, sin dar cabina a lagunas jurídicas. 

Este método fue empleado en la interpretación de la normatividad referida la 

protección del medio ambiente como derecho fundamental. 

 Método de la Argumentación Jurídica. – Esta constituye el medio que sustenta el 

Derecho; ya que de manera organizada y lógica demuestra el razonamiento propuesto 

con el fin obtener la aprobación o desaprobación de una teoría o tesis determinada, en 

ambos casos dependería de la eficiencia o ineficiencia de lo argumentado en la 

investigación que también es sirve como apoyo.  

Metódicamente, para Larenz (2001) argumentar implica indicar: 

… las razones que dan lugar para que una afirmación tenga justificación, oportuno o 

al menos aceptable para su discusión. Los motivos para lograr esta meta tienen que 

ser planteamientos que convenzan al quien podría ser un futuro participante en la 

discusión; la argumentación como método siguen un conjunto procedimientos 
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ordenados del pensamiento, sin que sea necesariamente preciso; pero entre ellos 

obligatoriamente deberá existir una conexión de derivación lógica. (p. 507). 

Debemos señalar que en los procesos judiciales existe la necesidad de instituir 

la argumentación jurídica y por medio de este se logre determinar hechos, apoyándose 

de ciertos indicios o medios, que a constantemente se confrontan unos a otros.  

La argumentación jurídica deduce, de los indicios, que existe o no otros hechos 

que son considerados, por la experiencia, siendo el único medio de explicación 

práctica posibles de tales indicios. 

En el caso de nuestra investigación, la interpretación de las doctrinas y la 

dogmática jurídica referida la protección del medio ambiente como derecho 

fundamental. 

 Método Exegético. - Este método tiene como propósito el estudio a la norma jurídica 

el cual deben captar y comprender para dirigirlas a la idealidad; además ostentan 

características únicas en lo conceptual o formal. Este método busca liberar a la Ciencia 

Jurídica de algún elemento extraño que pertenecen a alguna otra disciplina que fue 

aplicado en este trabajo, considerando que se realizará un análisis de las normas 

vigentes relacionados al problema de la presente investigación. 

Con relación a las etapas del proceso de la investigación, estos se 

desarrollaron de la siguiente forma:  

a) Planteamiento del estudio: Comprendió la identificación individual, 

descripción y caracterización de la problemática, se planteó una hipótesis 

General, asimismo, adoptaron los métodos para el desarrollo del problema. 

b) Construcción: Es la exploración de las fuentes de contenido jurídico, en la cual 

se notó la fijación critica de textos, críticos de veracidad y relevancia y sobre los 

datos contenidos se vio la extracción y fijación sobre sujetos, fuentes y 

materiales, así como el agrupamiento de datos que se logró obtener. 

Las fuentes se ordenaron teniendo en cuenta: 

a. La Bibliografía: fueron información sobre personas y/o autores. 
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b. Las Nemotécnicas: fueron resúmenes, citas u observaciones en materias que 

son relacionados y/o determinados con el estudio.  

c. La Webgrafia: Datos identificados en fuentes de la web.  

c) Discusión: En esta fase se realizó la revisión y análisis crítica del material 

recopilado; se obtienen tesis y los métodos para demostrarlos, la tesis se 

desarrolla de acuerdo a lo proyectado, así como su reagrupamiento o exposición 

del material para la síntesis unitaria de la confección de la tesis. 

d) Informe final: Fue redactado siguiendo los lineamientos del estilo APA - 6ª. 

Edic., que pertinente para presentar informes de carácter científico en ciencias 

sociales, áreas en el que se encuentra los contenidos dogmáticos y teóricos del 

Derecho. 

3. Estrategia y procedimiento para el acopio de información y posterior 

interpretación y análisis.   

Se siguieron las siguientes etapas: 

(1) Para recopilar los datos suficientes y necesarios a fin de lograr los objetivos de 

esta investigación se utilizó la técnica del análisis documental, con su 

instrumento el análisis de contenido. 

(2) A fin de sistematizar los datos en un todo sistemático, se realizó mediante una 

estructuración lógica, integración de la información, empleándose el método de 

la argumentación jurídica; además del esquema-modelo lógico demostrativo 

simple, el cual es empleado en la validación de hipótesis de investigación a nivel 

teorético. 

Para obtener los datos fue por medio del enfoque cualitativo que permitió acopiar 

información relacionados a la problemática planteada. Por este motivo esta investigación no 

llego a utilizar la estadística sino la apreciación de significados y particularidades obtenidos 

de la doctrina y jurisprudencia.   

 Análisis e interpretación de la información 

 Cuyos pasos a seguir fueron la selección de (l): 
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a) Las categorías a utilizarse; 

b) La información a estudiarse; 

c) Las unidades a analizarse, y 

d) Sistema de medida o recuento. 

Criterios: Los siguientes criterios fueron los que se siguieron en el proceso de la 

investigación:         

 Se identificó el lugar donde se buscaría los datos e información. 

 Se identificó y registró las fuentes de los datos e información. 

 Se recogió los datos e información en relación a los objetivos establecidos en la 

investigación, utilizando la técnica e instrumento pertinente de investigación. 

 Se sistematizó toda la información. 

 Se analizó y evaluó toda la información. 

4. Población y Muestra. 

Por la naturaleza propia del objeto de estudio, la población y muestra estuvo 

constituido por la normatividad del bloque de constitucionalidad que tutela en medio 

ambiente, la Ley General del Medio Ambiente y el derecho comparado, la misma que será 

estudiada en el período que correspondió a los años 2018-2019. 

5. Técnicas e instrumentos. 

El trabajo de campo para el acopio de datos se realizó a por medio de la técnica del 

análisis documental, donde se empleó como instrumento el análisis de contenido, en base al 

cual se recogió suficiente información sobre el problema planteado. 

Además, se usó la técnica bibliográfica, con sus instrumentos que son fichas: de 

resumen, textual, de comentario y las fichas críticas.  

Para estudiar la normatividad se realizó por medio de los métodos hermenéutico y 

exegético, las mismas que contribuyeron para lograr una visión sistemática del estudio de la 
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problemática en cuestión. 

También, para validar la hipótesis se efectuó empleando la lógica demostrativa simple 

y la demostración lógica proposicional. 

6. Contexto. 

La hermosa provincia de Huaraz fue el epicentro donde se ejecutó la investigación.  

No existe una delimitación precisa de la muestra de análisis, en razón que la naturaleza 

de la investigación tiene alcances a nivel nacional, también porque no se recogió 

información empíricos para su estudio, por tal motivo no se usaron técnicas de análisis 

estadístico. 

7. Unidad de análisis o informantes.  

La unidad de análisis de esta tesis fue conformada por los siguientes: 

 Documentales: Estuvo conformado por la jurisprudencia, doctrina, normatividad.  

La unidad de análisis estuvo estructurada por: 

 La unidad temática: consiste en la temática del contenido que se analizó.  

 La categorización del tema: esta fue una de las partes indispensables de la 

metodología, ya que estableció y especificó las categorías dentro del estudio.  

 Las unidades de registro: en esta etapa se delimitaron y desarrollaron el curso al 

análisis de categorías. En este punto se cuentan la aparición de las referencias, que 

fueron delimitados de acuerdo a los objetivos.  

8. Análisis de datos.  

Toda la información y datos obtenidos fueron analizados con los instrumentos 

respectivos y valorados de conformidad a la teoría de la argumentación jurídica, ya que de 

cualquier punto de vista la actividad de todo jurista para aplicar el derecho tiene que 

argumentar.  
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RESULTADOS 

 

1. Resultados normativos 

1.1. Protección del medio ambiente en el ámbito del Derecho Internacional 

Loperena (1999) señala que «el desarrollo del ser humano y la sociedad no ha 

generado el medio ambiente apropiado, todo lo contrario, es prius para la existencia del ser 

humano (…). Sin medio ambiente equilibrado no existiría el ser humano, la sociedad ni el 

derecho (…)». 

La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), como bien se sabe es un 

instrumento jurídico internacional que no hace referencia visible sobre medio ambiente, sin 

embargo, es la base jurídica que origina el asentamiento sobre lo que hoy en la actualidad 

es el derecho al ambiente, ya que en su art. 25 afirma que «toda persona tiene el derecho a 

un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar...».  

Consecutivamente, el Pacto de derechos civiles y políticos, así como el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de año 1966, en sus  

narraciones indirectas continuaron refiriéndose al derecho del ser humano a un medio natural 

con equilibrio y sano para su subsistencia, siendo así, que el art. 6 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos hace referencia al derecho a la vida, por lo que  mediante 

una disposición expresa indica la necesidad de preservas y mejorar el medio natural, 

considerando que es requisito indispensable para el buen desarrollo de la persona y social.  

Con relación a lo dicho, el Comité de Derechos Humanos asegura que “el derecho a 

la vida es inherente a la persona humana”, por ello es imposible que se conciba de modo 

restrictiva (...) los estados de manera positiva tienen que adoptar las medidas necesarias para 

la protección de derecho a la vida. En razón a ello, el Comité señala que, para aumentar la 

esperanza de vida, reducir la mortalidad infantil, eliminar las epidemias y malnutriciones los 

estados parte deben entrar en acción de forma positiva.    

En el reconocimiento de los derechos de primera y de segunda generación, el hombre 

logró tener el «derecho fundamental», una de ellas fue a disfrutar de la vida en condiciones 
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adecuadas, que le permita desenvolverse dignamente y disfrutar de un entorno natural de 

calidad, es decir, pudría desarrollar tranquilamente los derechos que se originarían en las 

generaciones del futuro.  

La idea referida, fue manifestado en el preámbulo de la Declaración de los Derechos 

Humanos, en el párrafo 1 y 2, donde se estableció que «lo natural y artificial son aspectos 

esenciales del medio donde habita el hombre, la misma que le da bienestar y goce de los 

derechos fundamentales, incluido el derecho indispensable a la vida», en ese mismo sentido, 

es preciso acotar que «la protección y mejoramiento del habitad humano es fundamental, 

que a corto o largo plazo afectara el bienestar y desarrollo económico de todo el mundo 

donde el hombre viva, (...), por lo que los gobiernos deben actuar en relación a ello».  

A pesar de que es reconocido internacionalmente, la Declaración no predice cual es el 

mecanismo de control que deban emplearse para que sean eficaces, por lo que se trata de 

una norma legal sin fuerza jurídica vinculante. 

El reconocimiento que se dio por primera vez sobre el derecho del medio ambiente 

como medio humano, fue producida en la Declaración de Naciones Unidas suscrita en  

Estocolmo en el año de 1972, norma internacional que en su Principio I estableció, que el 

derecho fundamental de toda persona tiene es la igualdad, la libertad, y el gozo de «vivir en 

ambiente que reúna las condiciones que satisfagan sus exigencias, como es la calidad de 

vida que le de bienestar y dignidad como ser humano», por lo tanto está en la obligación 

solemne, como contraprestación al derecho conferido, «... de mejorar y proteger el medio 

ambiente en beneficio de las futuras generación»(s/p).  

En los años sesenta y setenta por impulso de la Declaración de Estocolmo, los estados 

parten tuvieron que iniciar sus acciones en beneficio del medio ambiente, las mismas que se 

reflejaron en la incorporación a sus constituciones los instrumentos internacionales 

reconociendo el derecho de las personas para habitar en un ambiente saludable. 

Neira (s.f, p. 55) detalla la mencionada incorporación normativa como producto de la 

influencia de los instrumentos jurídicos internacionales citados: 
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Además, la Carta Mundial de la Naturaleza del año 1982 fue proclamado por la 

Asamblea General de Naciones Unidas, la carta en mención estipula principios que el 

hombre debe tener en cuenta en su proceder contra el medio ambiente, asimismo reconoce: 

«a la Humanidad como parte del medio natural y su vida dependerá de la función 

ininterrumpido del sistema natural que aseguraran el abastecimiento de nutrientes y 

energía». 

A posteriori, la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de la 

ONU propuso como principio jurídico:  
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«El medio ambiente apropiado para su bienestar y bienestar es un derecho 

fundamental de todo ser humano». En la Declaración de Río de Janeiro sobre el 

medio ambiente y el desarrollo del año 1992 se consolidó la evolución al señalar en 

el Principio primero de todo ser humano constituye el núcleo de la preocupación 

relacionada al desarrollo sostenible y que tiene el derecho a vivir saludablemente y 

productivamente con armonía al medio natural. Pero es el caso que, el Principio de 

la Declaración de Río pierde rotundidad en relación con lo establecido en la 

Declaración de Estocolmo, y al igual sucede en la Declaración de Estocolmo la cual 

no previene cuales serían los medios exactos para que los principios de la 

Declaración se cumplan. A pesar de estas carencias, tanto la Declaración de 

Estocolmo como la de Río suponen un paso muy importante en el proceso de 

reconocimiento de los problemas ambientales y en el desarrollo de la legislación 

ambiental internacional. Tampoco en las conferencias realizados relacionados al 

desarrollo sostenible, en Río de Janeiro en 2012 y Johannesburgo en 2002, se pudo 

lograr la proclamación sobre el derecho a un medio ambiente sano. (Borrás, 2014, p. 

655). 

Un año después, en el trascurso del año1993 en Viena, se llevó acabo la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos. En esta Conferencia se adoptaron una Declaración 

y un Programa de Acción, que, aunque no se pronuncien expresamente sobre un 

derecho humano al medio ambiente, donde se vinculó al derecho fundamental con el 

desarrollo del medio ambiente (párrafo 11), asimismo reconociendo que el derrame 

ilegal de determinadas sustancias pueden ser un atentado contra los derechos a la 

vida y salud de ser humano. (Borrás, 2014, p.655). 

 

Durante los años ochenta se incluye en los instrumentos de Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos habitar dentro de un ambiente saludable como un derecho, así 

también se adoptó la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos de 1981 y el 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre derechos humanos en materia de 

derechos sociales, culturales y económicos "Protocolo de San Salvador" de 1988. Neira (s.f, 

p. 56) establece el siguiente esquema: 
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Al finalizar los ochenta y a inicios de los años noventa, el avance de las normas 

constitucionales relacionados al ambiente logro una renovación que genero avances 

novedosos. Siendo así que fue trascendental la celebración de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en Río de Janeiro en 1992 que incluyo 

normas legales referentes a materia ambiental.  

El desarrollo de la conciencia dio lugar a reconocer que el ser humano forma parte del 

medio natural, por lo que es necesario que sea reconocido y positivizado para su protección. 

Consideramos que al medio ambiente sano como derecho no solo es una mera 

atribución del hombre de algo considerado como propio y que, por consiguiente, es 

ineludible el reconocimiento a través de normas jurídicas, más allá de reconocerlo en una 

norma, esta solo comprueba que la naturaleza esta la vida humana, la mismas que ha existido 

de generación en generación en un entorno determinado. 

En ese orden, la vida humana necesita que se le reconozca en leyes el derecho 

fundamental a vivir en un ambiente sano.  

1.2. La protección del medio ambiente en el Derecho nacional 

En nivel muy alto las constituciones como norma suprema en todos los estados, han 

incorporado entre sus normas la protección del medio ambiente, por ello la Constitución 

peruana de 1993 se establece: 
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También, el proteger al medio ambiente está ligada estrechamente a la tutela de todo 

el recurso natural existente, los cuales están regulados dentro del régimen económico de 

nuestra constitución que señala:  

 

De este modo el reconocimiento de la existencia ambiental nace en la Constitución 

como norma suprema fundamental y especial, por lo que, este novedoso bien jurídico 

integral tiene que ser preservado.  

2. Resultados Doctrinarios 

2.1. Medio Ambiente 

Según Pérez, citado por Figallo (s.f.) sostiene que el término "ambiente" puede tener 

varios sentidos y/o multívoco. En ese sentido se hace referencia al medio natural o físico 

que está en integración con la biósfera, que tiene una equivalencia al conjunto procesos y 

elementos que conforman los recursos naturales y el resultado de la convivencia del medio 

y los seres vivos es el ecosistema. Además, la manufactura, las construcciones hechos por 



22 
 

el hombre, las producciones e instituciones creados, soy considerados parte del ambiente 

cultural; por último, la humanidad también es integrante del ambiente. Por otra parte, se ha 

llegado individualizar cinco tupos de ambiente (p. 195):  

a) Climatológico o meteorológico; 

b) Los recursos o la forma física que el ser humano construye organizadamente para 

complacer sus necesidades; 

e) El hábitat que configura cierto asentamiento; 

d) La forma social en la recreación y trabajo; y 

e) Factores que logran promover o comprometer la salud. 

Existe un entendimiento amplio del ambiente, lo que puede ser: "agrupación de 

factores sociales, físicos, económicos, estéticos y culturales que afectarían al individuo y a 

la comunidad, que forma parte de la determinación de su supervivencia natural, relación, y 

carácter. (National Environment Policy Act.). 

La definición que otros es conocido como "el entorno natural", es decir, el concepto 

genérico del ambiente alcanza a factores y fuerzas exteriores a los que un organismo 

responde con potencial y efectiva.  

La definición del medio ambiente que le da la Comisión Económica para Europa es el 

siguiente:  

 "… sistemas conformados por condiciones y objetos definibles físicamente que 

comprende en modo particular de un ecosistema equilibrado, bajo la percepción que 

es conocido y permite la viabilidad de un futuro, así como el establecimiento de 

relaciones del hombre en cuanto al foco dominante; el proceso de evolución 

dinámico que goza la naturaleza como medio ambiente humano tiene fuerte 

influencia por la interdependencia e interacción del hombre y con el resto de 

elementos que existen en el medio ambiente que utilizan, transforman, desarrollan o 

amoldan. En definitiva, esto se trata de un proceso donde juega un papel primordial 

las innumerables aspiraciones y motivaciones del hombre en la sociedad" (Figallo, 

s.f., pp. 195-196). 
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2.2. Derechos Humanos y medio ambiente 

Los derechos humanos se caracterizan por ser esenciales, individuales, inalienables e 

inherentes a la dignidad de la persona humana, constituyen un cimiento del Estado 

Constitucional de Derecho, y existen antes del derecho escrito (positivo).  

Además, los otros tipos de derechos colectivos, que residen en la cumbre del colectivo 

social y forman parte esencial de la calidad de vida de las personas, que envuelve el 

equilibrio medioambiente, cada día está en deterioro de los derechos principales que es la 

vida, la salud y misma persona. 

Según refiere Ricco (2003) citado por Carmona (s.f) “…la mayor cantidad de los 

derechos humanos depende la protección y preservación del ambiente, por lo que la agenda 

ambiental como derecho humano está orientada a que el ser humano entienda que el 

ambiente es parte de un contexto inalienable de todos los seres vivos”. (p. 5). 

La expresión entre la conexión del planeta y la persona según Roszak (1987) citado 

por Carmona (s.f) son los derechos humanos, así como lo sostiene es: 

… política, que es el resultado del descubrimiento claro contemporáneo, que ha 

logrado convertirse aparente después de que las instituciones que generan economía  

lograron alcanzar criticas complejas y de gran dimensión, la insensibilidad del  

dinamismo económico  ha generado un problema muy profundo y serio con relación 

al deterioración de la ecología que está en peligro la condición de la vida natural y 

el desenvolvimiento saludable del sistema ecológico, así como también la propia 

condición de supervivencia humana, y al hacerlo, se crea peligro latente en la 

sustentabilidad de las formas de vida e instituciones. Esto puede ser contrario al 

sistema social que Marx depositó sus esperanzas revolucionarias. (p. 5) 

El relator especial sobre derechos humanos y el medio ambiente del Consejo de 

Derechos Humanos de la ONU, Knox (2012), citado por la Dirección General de Derechos 

Humanos (DGDH, 2018) en su oportunidad pudo sostener que los derechos humanos tienen 

su trascendencia en el respeto irrestricto de los atributos fundamentales del ser humano: 

… como la libertad, igualdad y la dignidad. La ejecución de estos atributos dependerá 

de un medio natural que viabilice su florecimiento. Asimismo, proteger eficazmente 
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el medio ambiente dependerá frecuentemente de cómo se ejercita los derechos 

humanos que son de suma importancia para crear y formular de políticas de 

conocimiento general, adecuadas y transparentes. Existe inherencia 

interdependencia entre la protección de los derechos humanos y el medio ambiente 

(p.9) 

Debemos tener presente que el derecho a un medio natural sano está vinculado 

directamente a otros derechos humanos fundamentales. La protección al medio ambiente 

viene a ser una garantía elemental de los demás derechos sociales, económicos, civiles 

culturales y políticos, ya que si no existiera un ambiente saludable y sano no fuera posible 

el ejercicio completo de otros derechos primordiales como la igualdad, de la expresión e 

información, no discriminación, de elegir y ser elegido, etc. 

Por otra parte, en el siglo XX aparece los derechos de tercera generación donde se 

reconoce el derecho a un medio ambiente sano con una ecología equilibrada, siendo un 

derecho de interés colectivo universal que necesariamente tiene que tener una colaboración 

a un nivel internacional.  

El medioambiente como derecho de tercera generación (solidaridad o colectivos), ha 

surgido como condición primordial que este alrededor del individuo, que comprenden su 

vida como integrante de una comunidad y permitiendo su supervivencia en un rango 

individual y biológico, así como también del desenvolvimiento natural e integración al 

desarrollo social. Fundamentalmente, así tiene que entenderse para lograr que sobreviva el 

ser humano. 

Par Muñoz (s.f) lo fundamental del derecho al medio ambiente adecuado y sano 

perteneciente a los derechos de tercera generación, parten de las siguientes premisas: 

 El surgimiento de los derechos de tercera generación (S. XX) reconoce al derecho 

al medio ambiente sano y con ecología equilibrada, igual que a los demás 

derechos contemporáneos, como derechos colectivos en un ámbito universal 

necesita que la colaboración sea un nivel internacional. 

 El bien jurídico en protección tiene que tener un tratamiento especial, 

considerando que no solo afecta a un grupo determinado, todo lo contrario, es de 

importancia e interés del colectivo en general. 
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 Necesita que se cumpla las prestaciones por parte de los Estados (internacionales).  

 Siendo así, el derecho al desarrollo mediante la disposición natural y respeto al 

progreso adecuado tiene relación con el medio ambiente, a fin de lograr una vida 

de calidad. (p. 89) 

 

Además, es necesario señalar que en el marco sobre el Medio Ambiente y Derechos 

Humanos los principios son una base fuerte para la implementación y comprensión de la 

obligación que tiene los Derechos Humanos con relación al medio ambiente; considera que 

dentro de la naturaleza están los humanos, por lo que los derechos humanos están conectados 

con el habitad. Estos principios logran resumir lo principal de la obligación de los derechos 

humanos que tienen relación con el medio ambiente limpio, sin riesgos, sostenible y 

saludable que puedan ser disfrutables. 

2.3. Constitución y medio ambiente 

Es notoria que para el Estado Constitucional tiene importancia los derechos 

fundamentales, al respecto Canales, et. al. (2010) considera que dentro de las instituciones 

los derechos fundamentales son bienes que tienen un valioso valor, ya que son los que 

introducen el ordenamiento jurídico y tienen vínculo con todo el accionar del estado, 

también tiene incidencia en las diferentes áreas del Derecho. Siendo así que, en la actualidad 

el que se dedica al derecho, tiene que ejercer la profesión tomando en cuenta los derechos 

fundamentales en todas sus actividades.  

Lo que sostiene la Comisión Nacional de Derechos Humanos (2016) es que: 

El derecho humano al medio ambiente sano para el bienestar y desarrollo tiene dos 

dimensiones; la primera prerrogativa está vinculado a la protección del ambiente 

como bien jurídico fundamental que cumple un papel irrefutable para alcanzar una 

vida digna, por medio del aseguramiento de la condición óptima de la naturaleza, 

más allá de su relación con el hombre y de la valoración que éste pueda hacer sobre 

aquellos, con el reconocimiento del valor intrínseco derivada de un proceso (s) que 

integran y siguen un sentido: en el esfuerzo continuo de seguir adaptándose para 

seguir con vida, incluyendo las acciones del humano, y, lo segundo es, que al 

proteger el derecho humano al medio ambiente, es una garante para que se realicen 
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y estén vigentes los demás derechos, la misma que atiende al principio de 

interdependencia. Es indisoluble la relación entre el humano y el entorno natural, por 

lo que la calidad de vida en actualidad y del futuro, así como la salud, incluyendo el 

patrimonio cultural y material siempre estarán vinculadas a la biosfera; por esta razón 

la autonomía, la inviolabilidad y la dignidad de todas las personas dependerán de la 

defensa efectiva de la misma. En otro sentido, la vida tiene una dependencia 

indudable de las especies, recurso y toda forma de vida existente en el planeta. (pp. 

6-7) 

2.4. Estado Ambiental de Derecho 

Talancha (2013) en su artículo titulado: “Hacia un Estado Ambiental del Derecho”, 

señala que: 

La situación crítica que atraviesa el sistema ambiental en todos los estados del 

mundo, obligatoriamente necesita un cambio de los países que den lugar a nuevas 

formas de organizaciones jurídicas en la comunidad: Con el respeto del principio 

equidad intergeneracional y solidaridad el Estado Ambiental de Derecho tiene que 

reorientar sus objetivos y funciones con dirección a una efectiva y real vigencia del 

derecho ambiental dentro del ámbito social medioambiental con sostenibilidad. 

El colapso de los sistemas tradicionales de estado de derecho o social es por la poca 

capacidad para enfrentar la contaminación que causa daño a la capa de ozono y esta 

a su vez contribuye a un cambio climático acelerado, que afecta gravemente a la 

biodiversidad y crea diversas situaciones de peligro contra el ambiente que crea 

inseguridad a la supervivencia de la humanidad que es parte elemental de Estado, es 

decir si no hay humanos no existe Estado. 

Desde la conferencia de Estocolmo de 1972, la legislación ambiental internacional 

viene impulsando un cambio radical en la configuración de los Estados liberales o 

neoliberales para sustituir sus patrones de desarrollo y consumo insostenibles por un 

nuevo Estado Ambiental de Derecho que se inspira en un patrón de avance con 

sostenibilidad, basados en el desarrollo social, desarrollo económico y protección 

medioambiental, que satisfagan la necesidad que aquejan a la presente generación 

sin generar riego en las futuras generaciones de poder atender sus propias 

necesidades. 
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Las declaraciones de Estocolmo y Río han dejado establecido que el mejoramiento 

y protección del medio natural es un deber de todos los gobiernos. Se señala que los 

Estados están en la obligación de generar con un enfoque coordinado e integrado el 

planificar el avance compatible con la protección del ambiente en beneficio de su 

población. El reconocimiento al derecho soberano que se tiene de aprovechar sus 

propios recursos naturales, también están obligados de salvaguardar el ambiente y el 

deber de proteger y respecto del ambiente de la intromisión de otros Estados.  

 

Asimismo, Talancha (2013) agrega que el Derecho, específicamente el Derecho 

Ambiental forma parte fundamental de los pilares para la construcción de la nueva 

modalidad estadual: 

La Constitución Política del Estado establece el marco y las bases jurídicas para 

implementar la política, la legislación y la administración que son componentes 

esenciales para el avance de la gestión estatal en materia ambiental. La Constitución, 

como norma política y jurídica suprema que crea y organiza a los poderes públicos, 

es la piedra angular para la edificación de un nuevo modelo de estado que garantice 

la sostenibilidad ambiental de la comunidad. 

La ambientalización del Estado es una aspiración proyectiva y supone la integración 

transversal de la política ambiental en las políticas públicas. Desde una visión 

sistémica, la cuestión ambiental debería recorrer todas las regulaciones y estructuras 

de la administración pública. La dimensión ambiental se debe incorporar en todos 

los planes, programas, estrategias y acciones estatales de cada uno de los sectores 

económicos y sociales. 

La configuración del Estado Ambiental de Derecho requiere, entre otros aspectos y 

supuestos básicos, institucionalizar la gestión ambiental en todos los niveles de 

gobierno, canalizando la participación ciudadana antes, durante y después de la toma 

de decisiones respecto al gobierno del ambiente en forma razonable y responsable. 

Es tal la utilidad de la participación ciudadana como instrumento de gestión 

ambiental que permite a un Estado Democrático anticiparse a posibles conflictos, a 

una inestabilidad institucional e incluso a una ruptura del orden democrático. 
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Es de precisar que una opción para solucionar el problema ambiental, que vienen 

sobrepasando la capacidad de las formas habituales de Estado, constituye el surgimiento del 

Estado ambiental de Derecho; en este tipo de Estado la normatividad y la conducta del 

Estado y los particulares se conduzca a que predomine el interés general  (derechos 

colectivos – bienes jurídicos colectivos) sobre el particular; el empleo racional del recurso 

natural, la protección medioambiente y la actuación de los derechos ambientales a favor de 

la presente y futura generación. 

2.5. Derecho Ambiental 

Jordano (2002) señala que el Derecho Ambiental constituye un emblema de la presente 

época. “… suele tomar fuerza con la preocupación del ser humano, por ello la existencia del 

Derecho Ambiental que ha llegado a alcanzar un desarrollo considerable en la actualidad. 

Asimismo, la preocupación social actual es la promoción y preservación del medio 

ambiente, así como implementar un patrón de desarrollo sostenible” (p. 95), 

El Derecho Ambiental tiene connotación de derecho privado, pero naturalmente 

predomina el derecho público. 

 

Para ser reconocido como público tiene que tener la imposición directa del Estado, es 

decir, el aparato estatal necesariamente tiene que intervenir permanentemente, a fin de 

controlar la conducta humana y limitar sus acciones para que no siga dañando el sistema 

ambiental. Por ejemplo, su intervención está en la aprobación del marco legal ambiental, 

donde se otorga derecho y obligación, la promoción de inversión  pública y privada, las 

limitaciones por razón de vecindad, fundar pautas y criterios cuando se hagan estudios, la 

cautela del derecho ambiental, como en el programa de Estudios de Impacto Ambiental 

(EIA) o Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y otros propios de la función pública, 

donde lo que desobedecen tienen que ser pasibles hacer sancionados en el ámbito civil, 

administrativas o penal,  (Ames, 2012, p. 220) 

Las normas del Derecho Ambiental son claramente públicas, porque están 

encaminadas al bienestar común de la comunidad del presente, como también de las futuras 

generaciones, por lo que su planificación y cambio afectan a la especie en todo su conjunto. 
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Ames (2012) dice que la ocupación del Derecho Ambiental, principalmente es la 

legislación reguladora de las relaciones que existe entre la naturaleza y la naturaleza, siendo 

así que fija su atención en las siguientes normas: 

 

 Permiten, restringen o prohíben ciertas conductas relacionados al ambiente, los 

recursos naturales y sus componentes, leyes donde se establecen vedas, definición 

de áreas naturales en protección, prohibición del tráfico de especies en camino de 

extinción, si como otros relacionados al ambiente.  

 Establecen o regulan obligaciones y derechos relacionados al ambiente, un 

ejemplo es el otorgamiento de acceso al agua, obligación de exhibir el Estudio de 

Impacto Ambiental donde se definan los límites máximos permisibles.  

 Asignar y establecer competencias de forma jerárquica a la (s) autoridad (es), 

quienes se encargarán cautelar los recursos existentes en el ambiente, 

competencias del Ministerio del Ambiente y otros ministerios, gobiernos 

regionales y locales. (p. 219) 

Debemos tener presente que al Derecho Ambiental le interesa el accionar del hombre, 

ya estas tendrán influencia en el desenvolvimiento del ser vivo en el medio natural, 

fundamentalmente en el cambio de su habitad. 

El surgimiento del Derecho Ambiental tiene una novedosa concepción y perspectiva 

jurídica con propia independencia. Viene a ser un área horizontal que tiene sus propias 

principios y características.  

2.6. Principios del Derecho ambiental 

Los principios generales del derecho constituyen el fundamento del ordenamiento 

jurídico, el criterio orientador en interpretación y fuente en caso que ley no es suficiente y 

de la costumbre. 

Las normas ambientales usan como guía los criterios de interpretación los principios 

del Derecho Ambiental. Es de notar que la interpretación de una norma es desentrañar su 

sentido, lograr la averiguación del significado y aplicación correcto. Por lo nato los 

principios del Derecho Ambientales serán los que le den sentido y vida al pétreo texto de 
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legislación ambiental. El Derecho Ambiental está subordinado a las bases o criterios o bases 

de sus propios principios. 

Teniendo en consideración los instrumentos jurídicos internacionales en materia 

ambiental, Gorosito (2017, pp. 115-124) reconoce los siguientes principios: 

1) Sostenibilidad o desarrollo sostenible: Conocido también como “el principio de los 

principios” del Derecho Ambiental. Este que resultó ser una síntesis de la superación de 

las oposiciones dialécticas el desarrollo económico y preservación ambiental, que desde 

su origen se mantuvo mediatizado y presionado por las políticas de turno y de la propia 

legislación ambiental. Con la síntesis superadora se logra la integración económica y la 

preservación en mayor escala sobre la proyección jurídica, cultural y humana. Otros 

estudiosos no conciben que un principio constituya un desarrollo sostenible, ubicándolo 

solo como un modelo, objetivo o metas. Las características de los principios son de 

formularse dentro del carácter de axioma o aforismo, por lo que la explicación del 

principio de desarrollo sostenible o de sostenibilidad está directa y profundamente 

influenciada por la magnitud de las diversas opciones que los organismos 

internacionales con relación a la formulación consensuada de sus propias políticas y 

negociaciones internacionales. 

Para la aplicación del principio en referencia es necesario aplicar otros principios 

o conceptos para la condición de interrelación entre principios. La UNEP ha destacado 

los siguientes conceptos: 

 Equidad intrageneracional e intergeneracional; significa, acceder equitativamente a 

los recursos naturales tanto como la generación del presente y venideras; 

 Perspectiva precuatoria o ejecución del principio; y 

 Conservación de la integridad biológica y diversidad biológica, ya que los dos son 

de vital importancia para que continúe existiendo el ecosistema. (Gorosito, 2018, pp. 

115-116) 

2) Solidaridad: Este principio ayuda que realce del principio de fraternidad, que 

conjuntamente con los de igualdad y libertad fueron piedra angular donde se basaron 

para la forma liberal de la modernidad del estado. El ambiente como bien jurídico este 

situado en el ámbito social, imposición necesaria para coordinar el interés dentro de a 

la esfera jurídica, la clave de la coordinación es posterior al objetivo de desarrollo 
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sostenible (ODS) y objetivo del milenio, que se muestran como valor fundador de la 

solidaridad o fraternidad. El principio en alusión se proyecta en la conjugación de las 

dimensiones intrageneracional e intergeneracional, la perspectiva primera deriva de los 

deberes y derechos de compensación al sacrificio que de la ejecución eficaz relacionado 

a proteger el ambiente derivándose para un grupo de personas en concreto y  desde una 

segunda óptica, esta salvaguardar los deberes y derechos de las generaciones venideras, 

para que puedan beneficiarse con los recursos y especies naturales que son medios 

necesarios para la supervivencia y mantener el proyecto de vida del ser humano con una 

equilibrada ecosistema.  

Al respecto Néstor Cafferatta de nacionalidad argentino ha dicho que este principio 

está  suscrito en la Declaración de Rio, específicamente en los principios 7 y 27, la 

misma que está conformado en sus tres variantes del principios de información: desde 

un estado al otro, información popular, de una gestión a otra, cooperación internacional, 

limítrofes entre países, internacionalización del ambiente donde los estados son iguales 

en consideración del principio de patrimonio universal”  (Gorosito, 2018, pp. 117). 

El español Ortega (2013) citado por Gorosito (2018) dice acertadamente que el 

“principio de solidaridad viene a ser la llave para cerrar la coherencia ya mencionados 

principios, ya que algunas de las exigencias de la sostenibilidad y de la globalidad no 

va ser posible alcanzar sin el ejercicio practica de este principio.” (pp. 117.118) 

3) Prevención: Este principio es una alusión a un nivel fundamental del Derecho 

Ambiental, específicamente relacionados a las políticas que protegen al ambiente. 

Ortega (2013) citado por Gorosito (2018) sostiene el principio de prevención “es la base 

fundamental para la protección del ambiente, ya que el daño al entorno natural es 

irreparable, por lo que es necesario someter las actividades contaminantes o que pongan 

en riesgo al medio ambiente, estableciendo controles preventivos para su 

funcionamiento” (p. 119). Asimismo, Cafferatta, lo estudia como un enfoque de 

principio de prevención del daño ambiental, sosteniendo que los daños al ambiente son 

trascendentales e irreversibles que se configuran en desaparición del ecosistema y 

diversidades biológicas milenarias, la formación de desiertos en áreas de producción y 

otros que afectan directamente la vida”. (Gorosito, 2018, pp. 119). 
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4) Precaución: conocido también como precautorio o de cautela, reconocido en el 

principio 15 de la Declaración de Río que versa que a fin dar protección al medio 

ambiente, los Estados tienen el poder de aplicar en forma amplia los criterios de 

precaución de acuerdo a sus capacidades. Cuando exista riego irreversible del daño 

causado, el acierto científico erróneo no será utilizado como justificación para la 

postergación de acciones eficientes con relación al costo para frenar el daño al medio 

natural”. “La posición del principio precautorio en la actualidad ocupa un nivel 

destacado cuando se somete a discusión la preservación del medio ambiente, la misma 

que con frecuencia es invocado cuando se trata cuestiones relacionados seguridad 

alimentaria del ser humano.” (Gorosito, 2018, pp. 120). 

La precaución para Benjamín (s.f) es: 

… el impulsador de un cambio radical “se debe tratar las actividades que degradan 

gravemente el ambiente en las últimas décadas y la promoción en el contexto 

constitucional de que existe un deber abstracto y genérico de no causar daño al Medio 

Ambiente”. (pp. 120). 

5) Contaminador pagador: según Biasco (1999) citado por Gorosito (2018) "el 

contaminador está obligación al pago del costo, corrección y recuperación del ambiente 

dañado, impidiéndole que continúe con su acción inquinodora."(p.121). Está 

firmemente suscrito en la declaración de Río - principio 16 donde las autoridades al 

frente de un Estado tienen que fomentar el conocimiento de los costos ambientales, con 

el juicio de que el que provoca la contaminación tiene que asumir los costos de la 

contaminación, con el debido respeto de los intereses públicos y sin afectar el comercio 

ni inversiones nacionales e internacionales.” (p.122) 

Torres (2012) citado por Gorosito (2018) indica: 

Que la contaminación generada no sea gratis; sino todo lo contrario que el no 

contaminar sea más rentable. Como ejemplo sería que se determinen impuestos a la 

circulación, adquirir un auto coche que no contaminante mucho con poca cuantía de 

impuesto (medida ambiental) y comprar un auto que contamine con impuestos 

elevados. Esto tendría coherencia principio de responsabilidad con la finalidad de no 

sancionar sino compensar (tiene que haber una diferencia de los costos en una posible 
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restauración si fuese dañado el ambiente). El principal objetivo es frenar la 

generación del daño, a fin de lograr el propósito es hacer que el daño no se rentable. 

(p. 122) 

6) Subsidiaridad: Este principio está orientado fundamentalmente a promover la 

eficiencia de acciones sobre la protección y el cumplimiento de leyes, evitando que las 

decisiones sean centralizadas y burocratizadas que en muchos de los casis son 

impedimento para la concretización de objetivos que pueden logar protección y orden. 

Es peligroso que un estado asuma acciones protectoras de manera cupular y 

centralizada, ya que los particulares tienen mejores condiciones para la ejecución de las 

planificaciones. (Gorosito, 2018, pp. 122). 

7) Cooperación: Como dice la Declaración de Río en el principio 7 que les dice a los 

estados que tienen el deber de establecer medidas para la cooperación para la protección, 

conservación y restablecimiento de la salud y de la intangibilidad del ecosistema del 

planeta. Lo que se busca es que todos los países cooperen en un ámbito global la 

protección del ambiente. (Gorosito, 2018, pp. 123). 

8) Responsabilidades comunes pero diferenciadas 

Gorosito (2018) indica que en el principio 7 de la Declaración de Río de alguna forma 

es la llave de la caja fuerte respecto a la relación diplomática sobre el ambiente en el 

ámbito internacional, siendo un principio de responsabilidad común diferenciada. El 

articulo verso algo que tiene interés (p. 123): 

Los Estados de alguna manera u otra han contribuido en la degradación del medio 

ambiente a nivel mundial, por ello son responsables comunes pero diferenciadas 

dentro de su competencia. Se tiene países con un alto desarrollado tecnológico y 

económico, quienes tienen que reconocer la responsabilidad que tienen frente a este 

problema para que se busque internacionalmente la forma de desarrollo sostenible.  

La expansión del principio en alusión a llegado varios instrumentos internacionales 

incluyendo Tratados, uno especifico es el Tratado sobre Cambio Climático 

(Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático CMNNUUCC), 

donde el Art. 3, (numerales 1 y 2) establece como Principio sectorial las 
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responsabilidades comunes pero diferenciadas. Con énfasis, el numeral 2 del Art. 3 

dice: 

Se debería tener en cuenta con plenitud que para que se pueda adoptar las medidas, 

a fin de lograr la aplicación de las disposiciones y el objetivo del Tratado, la 

necesidad específica y las situaciones particulares de las Partes intervinientes ya que 

son naciones en vías de desarrollo, con tratamiento especial con los que 

particularmente son vulnerables al efecto del cambio climático, que soportaran una 

carga desproporcional o anormal de acuerdo a la Convención.  

Gorosito (2018) agrega: 

Una de las características del Principio de Responsabilidad Ambiental es que se 

impone al mismo rango del Principio trece de la Declaración de Río, la misma que 

es impulsador de las leyes de ámbito nacional con relación a la indemnización y 

responsabilidad a las víctimas a causa del contaminante, está en este principio 

diferenciador de la responsabilidades, siguiendo el mismo sentido de las 

disposiciones que ven la internalización de costos ambientales y las consideraciones 

del contexto para asumir las obligaciones, lo que con total claridad está citado en el 

Artículo once de la Declaración de Río, lo que finalmente dice: “…Las reglas que se 

aplican por algunos estados resultan inadecuadas y representan costo económico y 

social sin justificación para otras naciones en especial para los países en vías de 

desarrollo”. (p. 124) 

9) Participación: En la doctrina se ha llegado a unir la cuestión de participación con el 

principio de transparencia, al principio de prevención como carácter fundamental del 

mismo sistema jurídico ambiental. Como ejemplo, el doctrinario Magariños (2005) 

citado por Gorosito (2018) llego a establecer o logro identificar el carácter sustancial 

del Derecho Ambiental al que denominó coparticipación de la ciudadanía, la misma que 

debe ser activa, formal, dinámica y sustancialmente necesaria, a fin de que alcanzar la 

eficacia del Derecho Ambiental. Existe 2 razones para ello: la primera necesita la ayuda 

política, porque el Derecho Ambiental tiene efecto en lo cotidiano de la vida humana, 

así también está enlazado a los intereses de más valor del mismo, por lo que su 

implementación afecta y tiene tropiezos inmensos. Es evidente la pugna para aplicar las 

leyes que protegen al medio ambiente, en todas las instituciones se genera una fisura 

social vertical, donde los Estados, partidos políticos, profesionales, clases sociales no 
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están jugando un papel decisivo sobre estos temas del ambiente. El núcleo de resistencia 

está fuertemente ligado fundamentalmente al orden económico, por lo que lograr vencer 

la resistencia de interés creado es algo imposible si no se cuenta con la ayuda activa de 

toda la sociedad. En segundo lugar, se requiere el apoyo técnico: aquí encajarían las 

ONGs que considerablemente apoyan en la realización de investigaciones, denuncias, 

difusión de conocimientos, educación, conservación y protección del ambiente y otros, 

acciones que porciento difícilmente son generados por los gobiernos de turno de cada 

Estado. (Gorosito, 2018, pp. 124). 

 

2.7. Derecho a la vida y la salud 

Respecto al derecho fundamental a la vida, a pesar de que forma parte sustantiva de 

muchos instrumentos de carácter constitucional desde lo nacional hasta internacional, 

también logro ocupar dentro de la estructura de la teoría liberal de los Derechos Humanos 

un lugar privilegiado.  

Simón (2008) citado por Ámbito Jurídico (2011) señala que el derecho a la vida: 

… viene a ser una garantía constitucional absoluta, primer derecho natural, por ello, 

la garantía a este derecho es la creación de penas para quien o quienes tengan la 

intención de dañarlo. Del derecho a la vida va depender de la posibilidad de ejercer 

y gozar el resto de los derechos o ponerlo en peligro. “Lo fundamental del ser 

humano es su derecho a la vida, cuyo disfrute es una condición para el goce de todo 

cuanto le otorga el resto de los derechos humanos. Si no se llegara a respetar, el 

conjunto de derechos carecería de sentido. Por lo fundamental del derecho a la vida, 

queda prohibido la aceptación de puntos de vista sobre la restricción de la misma” 

(s.p.) 

La institución intuitiva, natural e innato del derecho a la vida, en base necesaria para 

la configuración de los otros derechos fundamentales, por lo que, si este derecho llega a su 

fin, también fenece el titular del mismo. Consecuentemente, el Estado tiene el deber de 

cuidar la vida del hombre ante cualquier atentado que pueda sufrir por parte de otros 

hombres, si lograran dañarlo deben ser sancionados con penas severas. 

Casanoba (1994), citado por Ámbito Jurídico (2011) 
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      El ser humano goza del derecho a la vida, la misma que es propia de su existencia 

(física y biológica) en la naturaleza, derecho reconocido por los estados e 

instrumentos de los derechos humanos, por ello, tiene el deber importantísimo de 

lograr que su ejercicio sea efectiva sin que sea conculcado. El estudioso Georg 

Hermes, dice que: “El Estado, por medio sus instituciones, le corresponde el deber 

de tutela y respeto” (s.p). 

En principio la persona es el resultado de la vida. Además, por extensión tiene un 

efecto en la existencia del concebido o nasciturus, aun cuando su existencia todavía no se 

individualiza, así como también cuando se extingue como resultado de muerte, no cabría la 

entablar juicios con relación a aludido derecho. 

Cannales, et. al. (2010) señala que: 

…Desde el acontecimiento de la concepción, siguiendo proceso natural se proyecta 

el reconocimiento jurídico del que esta por nacer como titular de derecho. (p. 37). 

Sostenemos que la vida es inescindible de la persona que además lo es la del nasciturus 

o concebido, ya que es su inicial o primera etapa de la representación natural del ser humano. 

Cannales, et. al. (2010) agrega: 

El reconocimiento y protección de la existencia del hombre en cualquier etapa es 

deber del derecho, siendo así que, el proceso de existencia natural llega a suponer 2 

situaciones con particularidades individuales, en el primero se evidencia que el 

derecho necesita obligatoriamente una estructura para su tratamiento; mientras que 

en el segundo resulta por certeza lógica.  

La principal manifestación del tratamiento diferenciado es la consideración que el 

nacido ostenta y mantiene su personalidad jurídica, además enfrenta las situaciones 

favorables y desfavorables que recaigan sobre él; mientras que el que aún no ha 

nacido tiene carencia de personalidad jurídica, este último solo es beneficiario todo 

en cuanto le favorece. 

Consecuentemente, desde la constatación se podría realizar el tratamiento de forma 

paralela, sin embargo, no se podría determinar una absoluta identidad o de una 

igualdad jurídica stricto sensu. (pp. 38-39) 
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Por otro lado, en relación al derecho a la salud, constituye un derecho social inclusivo 

de segunda generación. Alcanza un inmenso conjunto de elementos que pudieran ser 

contribuyentes a una saludable vida.  

El CESCR (Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), viene a ser el 

organismo que tiene el encargo de realizar el seguimiento del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, denominados "factores determinantes básicos 

de la salud", que a continuación se detallan:  

 Agua apta para el consumo y el condicionamiento sanitaria adecuada; 

 Productos aptos para la alimentación; 

 Brindar nutrición y centros habitacionales adecuados; 

 Buena condición laboral y un entorno ambiental saludable; 

 Educar y brindar información con relación a la salud; 

 Igualdad de género. (ONU, 2008, p. 3) 

Asimismo, con relación al derecho a la salud, esta percibe ciertas libertades.  Podemos 

señalar que “incluyen al derecho de no ser sometido a ningún tratamiento médico sin el 

propio consentimiento, como ejemplo puede ser: investigaciones y experimentos biológicos, 

médicas, así como la esterilización forzada, y a no ser objeto de maltrato, tortura o 

penalidades con crueldad, inhumanos o degraden la esencia de la persona”. (ONU, 2008, p. 

4) 

Los siguientes derechos están comprendidos en el derecho a la salud:  

 Derecho a la protección sistematizada de la salud que garantice el oportuno e 

igualdad del disfrute de la salud en el más alto nivel; 

 Derecho a prevenir, tratamiento y lucha contra las enfermedades; 

 Acceso a las medicinas indispensables; 

 Salud reproductiva, materna e infantil; 
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 Acceso igualitario a las oportunidades de los servicios básicos de salud; 

 Acceso a la información y educación en temas relacionados a la salud; 

 Participación activa de la comunidad en temas y toma de decisiones relacionados 

con la salud a nivel comunal y nacional. (ONU, 2008, p. 4). 

2.8. Derecho de gozar de un ambiente equilibrado y sano 

Altamirano (s.f) en su artículo el derecho constitucional a un ambiente sano, derechos 

humanos y su vinculación con el derecho tributario señala (pp.317-319):  

a) El goce de un ambiente sano es un derecho que configura el derecho digno propio 

del ser humano, la misma que debe ser tutelado como tal y no como derecho 

ambiental. El referido derecho del ser humano es de constitución natural, ya que 

sin el hombre no lograría perfeccionarse.  

b) El carácter trascendental y sagrado del derecho ambiental genera la importación 

de un deber, por lo que este deber implica la protección del ambiente actual y 

futura en forma perenne.  

c) El relevante el cuidado de los recursos naturales ya que son agotables, por ello en 

el mundo jurídico son reconocidos.  

d) No se puede dejar de lado la importancia del principio de solidaridad que 

fundamenta la protección del medio ambiente, como un ecosistema individual, la 

misma que conlleva la cooperación vecinal, interpersonal, regionales, 

continentales, por no decir de todo el mundo. Es claro que la ecología contraviene 

a la modernidad, por lo que es acertado considerarlo como derecho de nivel 

fundamental al ambiente sano y equilibrado, que cronológicamente pertenece a 

los derechos de tercera generación y también considerados derechos de 

solidaridad.  

e) El bien común defendido internacionalmente es el ecosistema, ya que su 

protección sólo puede garantizarse y alcanzarse en el seno mundial. Siendo así 

que el papel "redentor" de la ciencia para lograr el desarrollo de la economía se 

debe encomendar, a nivel jurídico en el derecho a la propiedad. Ambas tratan 

meros instrumentos dirigidos a buscar un objetivo en común: el bienestar humano. 
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La persona educada tiene conciencia de su accionar y es consecuente de ella. 

Siendo los dos casos donde la naturaleza aborda orientación con semejanza: con 

punto de partido en el entorno donde se desarrolla en la coexistencia. La 

trascendencia de los daños a la ecología está más allá de las fronteras de un Estado, 

por lo que está previsto y reconocido en el derecho internacional en relación a las 

fronteras donde los estados gozan en su territorio de liberta ilimitada. Siendo así 

que el principio de soberanía tiene límites en el sentido que un país no podría 

implantar ninguna medida en su territorio o brindar apoyo a actividades 

desarrollados por privados que generen daños graves al medio ecológico. 

Las convenciones internacionales en sus formulaciones de estos derechos 

fundamentales toman generalmente, 2 formas: (a) "toda persona tiene derecho a) 

" y (b) "nadie será... ". Estas formas de expresión, define FINNIS de advertencia 

que existe los derechos donde son "absolutas" (nadie debe ser torturado) y otros 

"inalienables" (existe limitación en el ejercicio), en consideración  que los 

motivos de limitar son: "(i) seguridad del reconocimiento, relacionados a los 

derechos y libertades de los demás; (ii) satisfacción justa de exigencias sobre la 

moral en el entorno social democrática; (iii) satisfacción justa sobre la exigencia 

de orden público dentro de una sociedad democrática y (iv) satisfacción justa 

sobre la exigencia de encontrar bienestar para todos en general en el ámbito de 

una social democrática". 

f) El bien común en el ámbito internacional como concepto proyecta, desde un punto 

de vista distinta, el de solidaridad. Del punto de orientación del derecho, con 

relación a la base del sustrato individual, se puede ver que los derechos humanos 

en tiempo atrás fueron derechos de un ciudadano aislado y al reivindicarse 

lograron un aspecto necesario absoluto: siendo la propiedad como ejemplo por 

antonomasia. En su totalidad, con relación a la cuestión del medio natural, se ha 

llegado a recordar que también es necesario el planteamiento de un cambio 

radical: defender el ecosistema, lo que obliga ahora que existe una cooperación 

mundial pues, si no es así, cualquier que haga un esfuerzo en tal orientación será 

en cono no hacer nada. En forma precisa, el horizonte debe ser la explicación de 

la denominación "patrimonio común de la humanidad", la misma que es señalado 
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en el contexto del derecho internacional, el rumbo ideado de la soberanía a la de 

cooperación.  

La dimensión colectiva está por encima del derecho individual, la cual es lo básico 

del derecho humano que tiene trascendencia en todos los seres humanos sin 

ningún tipo de distinción. Por tal motivo, es competencia de todas las naciones la 

protección del medio ambiente sin diferencia alguna.  

g) Se exige un derecho ambiental como orientador ético de la solidaridad, primero 

es revalorar el pensamiento de responsabilidad o como deber para el ejercicio en 

los actos en la sociedad que de alguna forma trascienden en el ambiente. 

Definitivamente, si los derechos humanos son inalienables, también tendría que 

ser el ambiente donde actúa el hombre. A ello, se suma la cuestión de los 

"derechos de las futuras generaciones", por lo que el planeta como ecosistema no 

puede ser propiedad de una generación, sino patrimonio común de todas las 

generaciones.  

2.9. Derecho a la preservación del medio 

La doble finalidad que la Constitución Política del Perú de 1993 como norma 

fundamental protege al bien jurídico medioambiental, con un alcance amplio.  

Figueroa (1995, pp. 9-10) señala: 

Proteger vida biológica del ser humano como tal no solo se considera un atentado 

contra el ambiente, las formas como se dañen significan destruir lo elemental lo 

natural de la vida, toda conducta contraria es peligro latente. El proteger el ambiente 

es una cuestión de prevenir antes que defenderla. Prevenir implica estar pendiente de 

los riesgos contra la ecología, en esta se incluyen los riesgos directos e inmediatos e 

indirectos, de acuerdo a la dinámica de los cambios naturales prolongados en el 

tiempo. En el mismo sentido, la calidad de vida del ser humano, será de acuerdo a la 

intensidad de ataque contra el medio ambiente donde su consideración será lesión o 

solo puesta en riesgo del bien jurídico. No es necesario que sea imprescindible una 

agresión contra el ambiental y sea lesionado o se ponga en peligro la salud de la 

comunidad.  
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Dentro de los límites del deber para proteger y determinar las actividades en contra de 

la existencia del ambiente bueno, es solo cuestión de una adecuada decisión política. Los 

criterios vinculantes que alcanza el legislador es un acumulo de derechos fundamentales, 

que, en principio, son importantes en la protección del medio ambiental y no deben ser 

afectados en su contenido fundamental, en un afán excesivo de proteger la calidad de vida. 

El dinamismo de la protección ambiental alcanza a las personas, no sólo por el hecho 

de tener derecho a vivir en un ambiente sano, también está la obligación de la participación 

en forma colectiva de mejorar en forma progresiva el ambiente. Por otro lado, se debe exigir 

al Estado que defina las políticas relacionados para lograr los objetivos trazados. Lo real 

sobre la calidad de vida en el país como indica Díez (1993) citado por Figueroa (1995) 

podemos decir que defender como nuestro al ambiente para un beneficio adecuado y 

equilibrado es una ilusión, por lo que, para lograr que este estable es necesario prevenir y 

mejorarlo. (p.11) 

Por otro lado, en relación a la naturaleza colectiva del bien jurídico ambiental se señala 

que: 

… tratar jurídicamente sobre la protección del ambiente como un derecho 

fundamental podría conducir al entendimiento que el ambiente es bien jurídico 

individual. Se trae en alusión, a los derechos clásicos subjetivos que nacieron como 

derechos o libertades en forma individual contrarios al ordenamiento del Estado, 

siendo así, que los derechos económicos y sociales surgieron y fueron reconocidos 

posteriormente". (Figueroa, 1995, p. 11) 

Al respecto, Soberón (1991) agrega, el ambiente es “…además, dentro de la 

Constitución Nacional, un bien jurídico colectivo, donde se reconoce a "todos" 

colectivamente y no individualmente”. (p.12) 

Además, la actuación del Estado es importante en la protección del ambiente, la misma 

que está sustentada con exclusividad con relación a que existe un derecho subjetivo, que 

sería insuficiente si no recibiera la intervención del Estado.  

En esa orientación se afirma que “… defender el ambiente es deber del poder 

legislativo antes de llegar a los tribunales, ya que, si primero llegara ante los tribunales, los 

jueces poco podrían hacer sobre la protección del bien jurídico en análisis. En síntesis, 
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básicamente la defensa del ambiente será de acuerdo a las políticas que el estado diseñe para 

la concepción y ejecución de la misma”. (Figueroa, 1995, p. 12). 

El Estado en el artículo 67 de nuestra Constitución señala que "El Estado determinará 

las políticas en el ámbito nacional sobre el ambiente" y promoverá el uso de los recursos 

naturales de manera sostenible; es decir, puede diseñar todas las medidas y tomar las 

decisiones políticas fundamentales, a fin de garantizar la supervivencia del ambiente en 

forma idónea y equilibrada para el lograr el desarrollo de la vida. (Figueroa, 1995, p. 12) 

3. Resultados jurisprudenciales 

3.1. Derecho sobre la protección del medio ambiente en la Sentencia de Tribunal 

Constitucional (Perú) 

      Se tiene la Sentencia del Tribunal Constitucional – Expediente N° 03343-2007-

PA/TC – Lima, donde el señor Jaime Hans Bustamante Johnson interpone recurso de 

agravio constitucional contra la empresa Occidental Petrolera del Perú y otros, 

logrando que el tribunal prohíba realizar la fase ultima de la exploración e inicie la 

explotación dentro de la zona de Conservación Regional denominada Cordillera 

Escalera, mientras no exista el Plan Maestro.  
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 

Este apartado del trabajo de investigación parte del empleo de la perspectiva 

metodológica de la triangulación, haciendo uso de la normatividad, la Doctrina jurídica y la 

jurisprudencia respecto al objeto de estudio como es la protección del medio como derecho 

fundamental. 

1. Derechos fundamentales que se tutelan con la protección al medio ambiente 

1.1. Análisis del derecho a la vida y la salud 

1.1.1. En el marco Constitucional 

Nuestra carta magna de 1993 en su Art. 2°, inc. 1) establece que el derecho de toda 

persona es: “A la vida, a su integridad moral, a su identidad, física y psíquica, libre 

desarrollo y bienestar”. 

La constitución nacional actual en su art. 2 inciso, con relación a los derechos 

fundamentales de la persona reconoce a la vida, la identidad, la libertad y la integridad 

psicosomática, ambas tienen interdependencia. Estos derechos fundamentales, son 

considerados fundadores, ya que los otros derechos de la persona tienen relación directa en 

su fundamento, la razón de ser de los derechos fundadores forma parte del presupuesto de 

los demás derechos y, a su vez, su fundamento está en la dignidad inseparable de la persona. 

Respecto al derecho a la vida, Iturrape (2012) citado por Gutiérrez (2005) señala que 

el derecho a la vida: 

… quizá al vivir, pero es el derecho de primer orden, básica y de origen natural que 

tiene cada ser humano, consecuentemente el deber de Estado y la sociedad en su 

protección de todas las formas. El ser humano desde la concepción tiene goza de este 

derecho, su reconocimiento está en el derecho objetivo, la misma que es una 

consecuencia de la exigencia existencial. Por otro lado, el derecho a la vida no se 

adquiere por el hecho de ser reconocido en el Derecho positivo, se adquiere por el 

simple hecho de ser un ser humano de derecho natural, siendo así que el derecho a la 

vida viene hacer presupuesto indefectible de los demás derechos. Pues ni no existiera 

la vida no cabría el goce de la misma y no existiría los demás derechos inherentes al 

ser humano. (p. 49) 
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Por tratarse de un derecho subjetivo, la legislación tiene el deber de proteger al ser 

humano de posibles amenazas, agresiones que puedan atentar o ponga en riesgo la vida, si 

esta fuera afectada lo castigara con la pena correspondiente. 

Además, es de precisar como señala Rubio (1999) que la vida es un fluir propio de los 

hechos y de la realidad natural y cuando deja fluir la vida ha terminado. Lavados (1993) 

citado por Rubio (1999) menciona que los profesores de medicina de la Universidad Católica 

de Chile dicen lo siguiente sobre la vida: 

[…] Efectivamente en primera se tiene la existencia de la realidad física que vienen 

hacer los seres vivientes y sus componentes. Los seres vivos individuales logran su 

nutrición y reproducción por sí mismos, teniendo una existencia autónoma, 

individual, consistente y con tiempo finita. Indubitablemente el fenómeno vital viene 

hacer la continuidad de la realidad de los seres vivos, no siendo admisible la 

discontinuidad (p. 118) 

Según refiere Rubio (1999): 

… El ser humano tiene derecho esencial a la vida y no pueden ser privado de este 

arbitrariamente. La importancia de esta última afirmación es importante en 

consideración de algunas circunstancias que lo permite en el marco jurídico y ético, 

específicamente en los extremos casos de la legítima defensa, donde jurídicamente 

cumple con los requisitos para la privación legítimo de la vida de una persona 

establecidos en el art. 20 inciso 3 del CP, así también está garantizado en el inciso 

23 del art. 2 de la Constitución de 1993. (p. 119) 

Respecto, la salud como derecho, fue reconocida cien años atrás aproximadamente 

como un derecho Humano de segunda generación, dentro de los tipificados derechos 

sociales, económicos y culturales del hombre. Seguidamente, surgió su carácter 

programático, como un derecho fundamental de las personas/deber de hacer del Estado.  

Sobre el derecho a la salud Quijano (2016) señala que la exclusividad del derecho 

programático y reconocimiento como derecho fundamental del hombre:  

… viene a ser de carácter exigible, operativo y subjetivo o tutelable por la 

constitución por ser derecho fundamental de la persona y obligación del Estado para 
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respetarla, no es una casualidad del texto expresado en las normas constitucionales, 

sino es producto de la interpretación jurisprudencial constitucional; la misma que 

generado en el Perú, su reconocimiento jurídico de carácter adjetiva, siendo así que 

en el Código Procesal Constitucional1, que en su Artículo 37°, inciso 24), 

incorporaron al derecho a la salud para ser protegido mediante el proceso de amparo, 

equiparando con los derechos de las personas establecidos en el Artículo 2° de la 

Constitución Política del Perú. (p. 2). 

Según refiere la Sentencia del Tribunal Constitucional, en el expediente N° 2016-

2004-AA/TC: 

Lo fundamental del derecho a la salud es por su vínculo directa con el derecho a la 

vida; el vínculo entre ellos es irresoluta, ya que un mal puede desmejorar la vida o 

puede causar la muerte. Entonces, existe la necesidad para activar los mecanismos 

dirigidas a proteger la vida. (párr. 27) 

Asimismo, en el expediente N° 2016-2004-AA/TC el Tribunal Constitucional 

manifiesta que el derecho a la salud: 

… es la facultad que el ser humano goza para tener equilibrado la orgánica funcional, 

así como física y mental, asimismo, de reponerse cuando sufra alguna perturbación 

en la estabilidad funcional y orgánica de su ser, para su restablecimiento y 

conservación; las mismas que deben ser asumidos por el Estado para así mejorar la 

calidad de vida del ciudadano. Ello compromete a todas las instituciones tutelares de 

este derecho. (párr. 27) 

La salud debe ser comprendida como la función equilibrada de los órganos 

(fisiológico, psicológico) del ser humano. Forma parte indispensable y primordial para el 

desarrollo y bienestar del individuo; por ello, la OMS precisó que el concepto en referencia, 

reconoce la condición física y mental saludables.  

Además, la Constitución Política de 1993 en su art. 7, reconoce al derecho y protección 

de la salud, la misma que debe ser alcanzado y preservado en plenitud tanto la parte psíquica 

y fisca. Por ende, es necesario que se le asigne medidas sociales y sanitarias relacionados a 

una buena alimentación, vivienda, vestido y asistencia médica de acuerdo a lo que pueda 

permitir los recursos públicos del Estado, así como también comunidad solidaria.  
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Es importante determinar que la salud de ser comprendida dentro de tres aspectos 

(individuo, familiar y comunitario) respectivamente.  

De acuerdo a lo indicado, el servicio público que vela por la salud, tiene una gran 

responsabilidad con la sociedad, ya que de ellos depende la conservación y mejora de la 

salud donde está en juego la vida de una persona. 

1.1.2. Dentro del marco Internacional de Derechos Humanos 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 3° y la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el art. I reconoce que todo individuo 

tiene derecho a la vida a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Con relación al derecho a la vida en los tratados en mención se mencionan en forma 

general, de la misma forma esta Constitución de nuestro país; sin embargo, es preciso señalar 

que en el ámbito internacional también está el Pacto internacional de derechos civiles y 

políticos que en su art. 6° dice: “El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este 

derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente” y la 

Convención americana sobre Derechos Humanos que en su Art. 4° señala: “Toda persona 

tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en general, 

a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”. 

1.2. Análisis del derecho a un ambiente sano 

1.2.1. En el marco constitucional 

Artículo 2 

Toda persona tiene derecho: 

(...) 

22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a 

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida.  

 

Este inciso del art. 2° del texto constitucional establece que algunos derechos están 

considerados en la tercera generación.  

Según Teresa Freixes (1998) citado por Gutiérrez (2005) dice que:  
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     "La estructura de los derechos jurídicamente son de orden objetivo de valores y 

además pueden ser derechos subjetivos". De igual forma, la finalidad principal de los 

derechos es fundar bases para que la vida de las personas se desarrolle, en 

concordancia del progreso de la época. Pero, como es evidente nuestro país está lejos 

de que eso sea realidad. (p. 232) 

Por otro lado, la contribución de la jurisprudencia para que sea efectiva el derecho a 

gozar de forma adecuada y equilibrado para el progreso de la vida, como ejemplo podemos 

señalar el siguiente caso:  

“Tala de Árboles del Campo de Marte” resuelto por el juez Vladimir Paz de la Barra 

en el año 1988, donde ordenó que se suspenda la tala de árboles y la paralización de obras 

civiles. En su resolución dijo lo siguiente:  

"(...) someter el medio natural para el beneficio del hombre, no debe constituir con 

la destrucción de la naturaleza; por cuanto, una sociedad no podría existir sin 

personas, de igual forma no podría existir una sociedad sin un medio natural; ya que 

ambos forman un todo, es decir: el medio humano. En razón que la vida del hombre 

está ligado al medio natural, en consecuencia, los derechos humanos, no solo es de 

referirse que la actuación del hombre en la sociedad, sino también a la interrelación 

y coexistencia del hombre con el medio natural (...)". 

Además, el Caso “Colegio de Abogados del Santa”, donde el juez ordeno 

inconstitucional la Ordenanza que aspiraba que el Parque Metropolitano Humedales de Villa 

María de Chimbote sea reducido en sus límites.  

La mencionada sentencia, donde se desarrolló con amplitud desde el punto de vista 

constitucional el tema ambiental, se reconoce: "(...) en calidad de derecho fundamental, la 

atribución subjetiva de disfrutar de un medio natural adecuado y equilibrado para que la vida 

tenga un desarrollo favorable para la persona", la misma que tiene concuerda con el inciso 

22) del art. 2 de nuestra Carta Magna.  

Asimismo, el Tribunal Constitucional con relación al referido sobre un medio 

ambiente "equilibrado", establece que:  



48 
 

… Se puede inferir que dentro del concepto de protegido esta los cimientos de orden 

natural de la calidad de la vida (bióticos, flora, fauna, agua, aire sub suelo); siendo 

así que el ecosistema está formado por todos los grupos de especies que conforman 

una línea donde interactúan entre sí, respecto al orden físico, químico y biológico. 

Además, a esto se le puede sumar los componentes culturales y sociales del ser 

humano. (p. 238). 

Respecto de acuerdo a los alcances de desarrollo, se considera beneficioso tener en 

cuenta el concepto de las Naciones Unidas, por cuanto, de acuerdo a lo dicho en la 

Declaración de Johannesburgo con relación al Desarrollo Sostenible, se reconocieron las 

funciones rectoras de las Naciones Unidas, ya que es la más resaltante para la promoción 

del desarrollo con sostenibilidad. 

Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y Desarrollo de las Naciones Unidas, en 

el año 1987 en su informe se pronunció con los siguiente: 

Lo sostenible tiene que consistir en satisfacer las necesidades de los seres humanos 

del presente; pero sin generar riesgo en los recursos de las futuras generaciones que 

también tendrán sus propias necesidades de acuerdo a su tiempo, por ello, el 

desarrollo tiene que estar de acorde con la naturaleza y dirección de inversiones, 

utilización de recursos y otros conexo. (Galarza, 2004, p. 17). 

Asimismo, la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, realizado en el mes de junio de 1992 en Río de Janeiro, República Federativa 

del Brasil, adoptaron la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 

recogió principalmente la integridad del sistema ambiental y de desarrollo mundial, donde 

se proclamó una serie de principios relacionados al valor que debe tener las personas y a la 

protección del ambiente  

Asimismo, en el mes de setiembre del año 2000 en la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, donde participaron representantes de los Estados, se logró la aprobación 

aprobó de la Declaración con relación al Milenio, donde se estableció “… respetar a la 

naturaleza como un valor y principio. Con relación a ello, se dispuso la necesidad de actuar 

con precaución gestión y administración de los recursos naturales existentes en el mundo” 

(Gutiérrez, 2005, p. 239). 



49 
 

Además, según refiere Gutiérrez (2005) es de precisar que “…que en el año 202 

Johannesburgo, Sudáfrica, se celebró la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 

donde se adoptó la Declaración de Johannesburgo con relación al Desarrollo Sostenible, 

estableciendo la responsabilidad colectiva para promover y fortalecimiento en todos los 

ámbitos”. (p. 239). 

1.2.2. En el marco Internacional de Derechos Humanos 

La relación del derecho a un medio ambiente saludable tiene un vínculo estrecho con 

los demás derechos fundamentales o derechos humanos. Proteger el medio ambiente es una 

garantía de los derechos sociales, económicos y culturales, ya que sin un medio natural 

adecuado no es posible cumplir o desarrollar de todos los demás derechos.  

Orellana (2018) menciona que la opinión consultiva sobre medioambiente y derechos 

humanos publicada en febrero por la Corte Interamericana de Derechos Humanos aborda 

algunas cuestiones jurídicas novedosas, como las dimensiones extraterritoriales de los 

derechos humanos y específicamente del derecho humano a un medioambiente sano. (p. 4) 

Al analizar la opinión de la Corte Interamericana, es oportuno recordar que dicho 

tribunal, además de conocer casos donde se violentaron los derechos y libertades 

reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos, también puede emitir 

opiniones en respuesta a preguntas planteadas por cualquier Miembro – Estado de la 

Organización de los Estados Americanos. La opinión consultiva de la Corte Interamericana 

es jurídicamente relevante para los Estados Miembros de la Organización de los Estados 

Americanos. (Orellana, 2018, p. 4) 

I. Antecedentes fácticos de la opinión consultiva de la Corte Interamericana 

Un buen punto de partida para el análisis de la opinión de la Corte 

Interamericana son los hechos fundamentales. Aunque la opinión consultiva no 

constituye un caso, y por ende no tiene un registro fáctico, lo concreto es que 

Colombia al pedir opinión a la Corte en el año 2016, manifestando su preocupación 

por el riesgo que representaba el proyecto de las infraestructuras de gran escala en 

el Caribe para los derechos humanos de los habitantes del archipiélago de San 

Andrés, ubicado frente a Nicaragua en el Mar Caribe. 
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En los corrientes del año 2013, la Republica de Nicaragua dio el anunció con 

relación a los planes sobre la construcción de un “gran canal”, la misma que sería la 

conexión entre el Mar Caribe y el Océano Pacífico; pero es el caso que a la fecha 

antes de su construcción, existen serios cuestionamientos planteados con relación al 

impacto ambiental que causara el proyecto. 

Los países de Nicaragua y Colombia entraron en disputa sobre para el dominio del 

archipiélago de San Andrés. La Corte Internacional de Justicia, en el año 2012, 

dispuso que Colombia tendría dominio sobre el archipiélago y Nicaragua tendría una 

porción mayor en la plataforma continental. Resultado que causo preocupación en 

Colombia porque Nicaragua podría extraer gas y petróleo del archipiélago de San 

Andrés, la mismas que causaría un impacto potencial en el territorio.  

No obstante, la relevancia de la opinión consultiva va más allá de este contexto 

fáctico concreto. De hecho, la Corte señaló expresamente que las cuestiones 

abordadas en su opinión consultiva revisten importancia para todos los países del 

mundo. Esto se debe a que las preguntas planteadas ante la Corte versaban sobre 

temas novedosos de derecho internacional de los derechos humanos, como las 

obligaciones extraterritoriales de derechos humanos. 

II. El alcance extraterritorial de la Convención Americana 

La siguiente pregunta que abordó la Corte fue clave: considerando que la 

afectación dañina al medio ambiente generalmente trasciende los límites fronterizos 

territoriales de cada país, ¿la Convención Americana protege a las personas que 

sufrieron daños ambientales originados en otro Estado?, la respuesta es afirmativa, 

por ello, la Corte manifestó en forma expresa que la obligación del Estado causante 

de acuerdo a la convención se extiende a los daños generados a las personas más allá 

de sus límites fronterizos.  

Para llegar a esta respuesta, la Corte analizó minuciosamente el alcance de la 

aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En su art. 1º, 

denominado “Obligación de respetar los derechos”, la convención establece el deber 

de los Estados a “respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y [...] 

garantizando su libre y pleno ejercicio a todas personas que estén sujetas a su 
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jurisdicción”. El elemento clave que determina el alcance de esta obligación es el 

término “jurisdicción”. 

“Jurisdicción” es un término multifacético del derecho internacional. Puede 

aludir a la competencia legal de un tribunal internacional de entender y pronunciarse 

en un caso, o al fundamento por el cual un Estado ejerce potestad, control o 

autoridad, como la jurisdicción de un Estado para dictar y hacer cumplir leyes en su 

territorio o respecto de sus ciudadanos. 

En el contexto de la Convención Americana, jurisdicción es la clave que define 

y limita el alcance de las obligaciones del Estado. Conforme al art. 1º de la 

Convención Americana, un Estado que forma parte está en la obligación de respetar 

y garantizar los derechos y libertades de todas las personas sujetas a su jurisdicción. 

La Corte Interamericana sostuvo que, en la Convención Americana, el término 

“jurisdicción” no es lo mismo que “territorio”. En su análisis, la Corte consideró la 

jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos de la ONU, el Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos y otras fuentes jurídicas internacionales que han reconocido 

supuestos en los cuales la actuación extraterritorial del Estado implica el ejercicio de 

su jurisdicción. 

La Corte concluyó que el término “jurisdicción” puede comprender situaciones 

de actuación extraterritorial del Estado. La Corte estableció asimismo que, en cuanto 

a las situaciones extraterritoriales, la persona es sujeta a la jurisdicción de un país 

cuando este ejerce autoridad sobre ella o cuando las personas están sujetas a su 

efectivo control, ya sea fuera o dentro de su territorio.  

La Corte Interamericana consideró a continuación cuándo una persona queda 

alcanzada por la jurisdicción del Estado en situaciones de daño ambiental 

transfronterizo. La Corte destacó que la contaminación ambiental de un país puede 

convertirse en el problema ambiental y de derechos humanos para otro país. 

Al abordar la pregunta sobre jurisdicción y daño transfronterizo, la Corte 

Interamericana se apoyó en varios argumentos. En primer lugar, trajo a colación la 

jurisprudencia reiterada de la Corte Internacional de Justicia que articula las 

obligaciones de los países de evitar provocar daños transfronterizos ambientales. En 
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segundo lugar, reafirmó la obligación de los Estados de no obstaculizar el 

cumplimiento por parte de otros Estados de su obligación de derechos humanos. En 

este sentido, la Corte destacó que las actividades alcanzadas por la jurisdicción de 

un país no deberían privar a otro país de su posibilidad de asegurar el goce de los 

derechos humanos de personas en su jurisdicción. 

Ese análisis hizo que la Corte concluyera algo clave: el Estado donde se origina 

el daño “está en la obligación de impedir que el daño transfronterizo afecte el 

disfrute de los derechos humanos de las personas que existen fuera de su territorio”. 

El principio asentado por la Corte Interamericana es que un Estado podrá ser 

responsable de violaciones extraterritoriales de derechos humanos cuando exista un 

nexo causal entre una actividad en su territorio (o jurisdicción) y el daño ambiental 

transfronterizo que menoscaba los derechos humanos. 

Esto podría ser positivo para las personas que habitan San Andrés, ya que sabe 

que existe la posibilidad de recurrir ante la Corte a fin de responsabilizar a Nicaragua 

por cualquier acto que viole sus derechos que atente contra el medioambiente sano. 

El análisis sobre jurisdicción y obligaciones extraterritoriales de derechos 

humanos expuesto por la Corte Interamericana también tiene consecuencias directas 

para la responsabilidad de empresas en materia de derechos humanos. Además de 

reiterar pronunciamientos anteriores de que las empresas deberían respetar los 

derechos humanos y rendir cuentas por la consecuencia negativa de su actividad para 

los derechos humanos, la opinión de la Corte abordó las dimensiones 

extraterritoriales de las responsabilidades societarias. 

La Corte examinó decisiones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales y del Comité de la ONU para eliminar la discriminación racial y destacó 

que, en cuanto la empresa registrada en un país; pero realiza su actividad en otro 

territorio, la tendencia es que se regule dicha actividad por parte del Estado donde 

está registrada. En opinión de la Corte, esta es una tendencia positiva, pues permite 

que los Estados garanticen los derechos humanos de personas fuera de su territorio. 

En definitiva, la opinión consultiva de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos contribuye significativamente a aclarar cuáles son las responsabilidades 
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de derechos humanos por el impacto ambiental transfronterizo. Destacó 

expresamente que el daño degradante al ambiente y las consecuencias adversas del 

clima cambiante afecta al goce de los derechos humanos. Por ende, no resulta 

sorprendente que la Corte también destacara la importancia del derecho a un 

ambiente sano. 

III. Derecho a un medio ambiente sano 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció que “un entorno 

ambiental sano es un derecho fundamental necesario para que exista la humanidad”. 

La Corte observó que el derecho al ambiente saludable está reconocido en el art. 11 

del Protocolo de San Salvador. Ratificó asimismo que el art. 26 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos protege este derecho. (Orellana, 2018, p. 4) 

Según refiere Orellana (2018): 

Por primera vez, la Corte Interamericana planteó en forma expresa que cualquiera de 

las principales unidades del derecho a un medioambiente sano. Por ejemplo, la Corte 

explicó que el derecho tiene connotaciones tanto colectivas como individuales. Es 

decir, manifiesta intereses universales, que tiene trascendencia en las generaciones 

del presente y del futuro, y a la vez su vulneración tiene repercusiones sobre 

individuos. En tal sentido, la Corte indicó que el derecho a un medioambiente sano 

está ligado con otros derechos (alud, integridad física y vida). 

Sin perjuicio de esta conexidad, la Corte aclaró que el derecho a un medioambiente 

saludable es autónomo. La Corte explica en su razonamiento que el carácter 

autónomo del derecho a un medioambiente sano implica que su contenido es distinto 

de la dimensión ambiental que pueden tener otros derechos. En tal sentido, la Corte 

destacó que el derecho a un ambiente sano protege los elementos del medioambiente, 

como bosques, ríos y mares. El análisis de la Corte Interamericana sobre el derecho 

a un medioambiente sano podría posibilitar nuevas formas de entender y aplicar las 

leyes para abordar y resarcir las profundas desigualdades que sufren las personas y 

comunidades expuestas a la degradación ambiental. El cambio climático es una clara 

expresión de la desigualdad, pues las personas más marginadas y vulnerables del 

planeta, que menos han contribuido al problema climático, son las que están 

expuestas a perder sus vidas y toda esperanza de un futuro mejor (p. 5). 
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Asimismo, Orellana (2018) agrega: 

Por ende, no es sorprendente que el Consejo de Derechos Humanos de la ONU 

incluyera al cambio climático entre sus prioridades y advirtiera que el “cambio 

climático representa una amenaza existencial para algunos países”. Un motivo para 

atender la relación entre los cambios climáticos y los derechos humanos es el 

reconocimiento de que el cambio climático tiene un impacto desigual en el mundo. 

El cambio climático hace que cada vez sea más difícil para los gobiernos, sobre todo 

en países con escasos recursos, proteger a las poblaciones vulnerables y efectivizar 

los derechos humanos. 

Como garantía frente a la desigualdad, el derecho a un medioambiente sano pone de 

manifiesto un sentido más concreto de la responsabilidad humana por nuestro planeta 

y sus habitantes. Este derecho también se apoya en las sinergias entre derechos 

humanos y medioambiente al crear un marco más sólido de rendición de cuentas para 

las actividades nocivas que menoscaban los signos vitales del planeta. (p. 5) 

En conclusión, consideramos, coincidiendo con Orellana (2018) que el derecho a un 

medioambiente sano: 

  Está ligado a quiénes somos como humanos.  

 Demanda la certeza de que los seres humanos no estamos aislados del medioambiente, 

sino que dependemos de este. 

 Permite una mayor sensibilización humana acerca del carácter interdependiente de la 

red de la vida.  

 Contribuye a la conciencia y la identidad humana, y; 

 Favorece una cultura de respeto hacia todos los seres vivos y la naturaleza, que en última 

instancia se traduce en el respeto recíproco.  

Por lo indicado, el pronunciamiento de la Corte constituye un gran adelanto con 

relación al derecho de un medioambiente sano y contribuirá a que los beneficiarios se 

empoderen y asuman su defensa. 
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1.3. Análisis del derecho a gozar de un ambiente sano y equilibrado 

Actualmente, positivizar el derecho a un ambiente sano, en sus diferentes puntos de 

vista, deja de ser un tema pendiente. Sin embargo, las discusiones sobre el contenido son 

latente, y es posible que siga vigente, ya que con el pasar del tiempo siempre habrá evolución 

de nuestros conocimientos y siempre existirá la relación con el medio ambiente, aspectos 

ineludibles a la historia y evolución humana. 

Es de notar que el medio natural brinda lo esencial para la existencia de la vida 

humana. Los recursos naturales tienen que ser considerados patrimonio de nuestra nación y 

la humanidad, ya que son elementos elementales que satisfacen la necesidad básica de la 

persona (alimentación, vestido, vivienda, energía y otros) productos fundamentales para la 

población peruana de la actualidad, sin embargo, esta generación debe ser garante de las 

futuras generaciones. Cabe precisar que los recursos que hoy tomamos, también tienen que 

ser conservados y renovados para los ciudadanos que serán el futuro del Perú.  

El estado tiene como fin brindar el bien común y bienestar a todos en general. Siendo 

su deber principal la protección del ambiente, la mismas que es esencial y necesario para la 

vida, así como la satisfacción de necesidades de los peruanos de acuerdo a los recursos 

naturales que se pueden conservar y renovar.  

1.3.1. En el marco Constitucional 

En el Perú gozar en un ambiente sano y adecuado, es un derecho protegido por la 

constitución desde 1979, la misa que fue reconocido por 1ra vez en el Art. 123° el derecho 

de que todos los peruanos a habitar en un ambiente saludable. 

 

Después de algunos años, posterior a la Cumbre de la Tierra, la misma que se celebró 

en Río de Janeiro en el año 1992, la ampliación de la protección se dio en sendos artículos 
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descritos en la constitución del año 1993, la misma que aún está pendiente hasta ahora 

mediante el proceso de Reforma Constitucional originado por la Ley 27600 del 15DIC2001.  

Las leyes que versan sobre la protección del ambiente se unen en el más alto nivel del 

ordenamiento jurídico de varios países. El Perú también está dentro de este desarrollo 

jurídico. Por lo que es preciso señalar en la presente como punto de partida la Constitución 

política de año 1993. En esta carta magna se incorpora por primera vez “el derecho de 

disfrutar y gozar de un ambiente adecuado y equilibrado la misma que es esencial para el 

desarrollo de la vida”, en el inciso 22 se tiene los siguientes derechos fundamentales: 
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1.3.2. Legislación comparada 

En el mes de junio del año 1972 en Estocolmo, la UNCED, La Cumbre de la Tierra, 

convocatoria realizada por las Naciones Unidas, se dio inició a tomar conciencia y genero 

la preocupación sobre el cuidado y protección del ambiente, siendo esta un fenómeno a nivel 

mundial. A fin de ilustrar la evolución en las diversas constituciones de Europa y América 

y Europa, y visualizar algunas tendencias y rasgos comunes se pondrá los siguientes 

ejemplos:  

1.3.3. En el marco Internacional de Derechos Humanos 

La consagración a nivel universal del ambiente adecuado y sano como derecho, es un 

fruto para vivir, la misma de después de varios procesos se logró incorporar en el 

ordenamiento nacional, así también se manifestó en los distintos instrumentos 

internacionales como tutela el medio ambiente. 

La edificación del novedoso derecho humano ha tenido su inicio en la perspectiva 

antropocéntrica, un poco endeble, pero que colocó a las personas en el núcleo principal de 

la preocupación, convirtiéndose el ambiente en un centro de protección. 

En el ámbito de esta perspectiva, se incluyó en la Constitución Política del Perú de 

1979 el derecho en mención, la misma que fue base el reconocimiento formal en el sistema 

jurídico peruano. En ese sentido, se reafirmó en la constitución política del año 1993 el 

reconocimiento “toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

al desarrollo de su vida” (Art. 2, numeral 22).  

Asimismo, la Ley General del Ambiente en el Título preliminar art. I, desarrolló lo 

dispuesto por la constitución reconociendo “toda persona tiene el derecho irrenunciable a 

vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida” 

Esta posesión, según refiere Lanegra (2008) “… tiene algunas adicionales del texto 

constitucional. Siendo el agregado primer el carácter irrenunciable del derecho, 

característica se sale de su naturaleza supraindividual. El ser humano y la naturaleza tienen 

un vínculo inseparable Por ello, su renuncia es imposible”. (p.14) 

El agregado segundo hace alusión al adjetivo saludable. No hay duda de que esta 

postura ratifica la relevancia especial que tiene la persona la definición del contenido del 
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derecho. Por lo que la salud humana es en el primer criterio considerado para diseñar y 

aplicar las políticas y el derecho ambiental (Lanegra, 2008, p. 14). 

1.4. Análisis del derecho a que ese medio ambiente se preserve 

El goce del ambiente adecuado como derecho en el sentido lógico deriva del derecho 

ese medio natural sea preservado, la mismas que también obliga al Estado la implementación 

obligatoriamente acciones públicas y exigencia a los particulares para el desarrollo de 

actividades que tengan un impacto en el ambiente. De los descrito nace la necesidad de 

exigir los derechos para defender el derecho al medio ambiente cuando esta sea afectado. 

Por medio del derecho de participación se busca el reconocimiento de la política sobre el 

desarrollo del derecho ambiental, Por el acceso a la información se busca que las acciones a 

favor o en contra del ambiente sean públicas, a fin de que las personas afectadas puedan 

reclamar y con el acceso a la justicia ambiental se busca que cuando alguien es afectado y 

quiere hacer prevalecer sus derechos se atendido por la autoridad jurisdiccional 

correspondiente, a fin de tutelar sus derechos invocados. 

Cabe indicar que los derechos en referencia fueron desarrollados en la Declaración de 

Rio, específicamente en el Principio. Asimismo, se encuentran en la Ley General del 

ambiente (artículos II, III y IV del Título Preliminar). Estos son llamados por los estudiosos 

de la materia como derechos ambientales adjetivos o accesorios, vinculado al derecho 

sustantivo o principal (derecho al ambiente adecuado). Finalmente, el mencionado derecho 

se sobreentiende de forma de deber a cargo de la comunidad.  

Así tenemos que, la Ley General del Ambiente, en la 2da parte del artículo I del Título 

Preliminar, señala “(…) el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de 

proteger el ambiente, así como sus componentes, asegurando particularmente la salud de 

las personas en forma individual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país”. 

Los elementos mencionados dan lugar a “… que existe la posibilidad de darle una 

definición a los objetivos sustantivos de las políticas sobre el medio ambiente, lo que mediría 

las metas que alcance el desempeño con relación al ambiente. Aquí es donde es posible la 

introducción de la variable temporal. Los plazos determinados y observación a las 

dificultades técnicas y socioeconómicas son necesarios en el impacto que puede sufrir el 

ambiente y en su prevención”.  (Lanegra, 2008, p. 9) 
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Por otro lado, un concepto ligado estrechamente sobre la preservación del medio es el 

desarrollo sostenible en pro de la conservación de lo natural. 

La Corte Internacional de Justicia (s.f), respecto al desarrollo sostenible señala: 

“El concepto del desarrollo sostenible forma… parte del derecho internacional 

moderno en razón no solamente de su ineludible necesidad lógica, sino también por 

motivo de su aceptación amplia y generalizada entre la comunidad mundial. Este 

concepto tiene un papel significativo que desempeñar en las resoluciones de 

controversias que tienen relación con el ambiente. Los componentes del principio 

provienen de áreas bien establecidas del derecho internacional: derechos humanos, 

la responsabilidad de los Estados, el derecho ambiental, el derecho económico e 

industrial, la equidad, la soberanía territorial, el abuso de los derechos, las buenas 

relaciones de vecindad, para mencionar algunas. También se ha incorporado 

expresamente en varios acuerdos internacionales vinculantes de gran alcance, con lo 

que ha adquirido fuerza obligatoria en el ámbito de estos acuerdos. Ofrece un 

principio importante para la resolución de tensiones entre dos derechos establecidos. 

Reafirma, en el campo del derecho internacional, que debe haber tanto desarrollo 

como protección ambiental, y que ninguno de estos derechos puede desatenderse”. 

De Souza (2009) con relación al desarrollo sustentable sostiene que inicialmente fue 

un documento redactado en 1980 por la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza (UICN). Posteriormente el año 1986, en la Conferencia de Ottawa - Canadá, la 

misma que fue patrocinado por la International Unión for Conservation of Nature (Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza – UICN), por el Programa de la 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y por el Fondo Mundial para la 

Naturaleza (WWF) (p. 2236). Donde se planteó las 5 cinco cuestiones siguientes:  

2. […] integrar el desarrollo y conservación; 

3. Satisfacción de la necesidad básica humana; 

4. Lograr la justicia social y la equidad; 

5. Mantener integrado la ecológica. […] (Kung, 1998, p. 46). 

Apoyado en las definiciones del desarrollo sustentable, que según Sachs (1993), las 5 

dimensiones son las siguientes: 
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1) Sustentabilidad social: la consolidación en desarrollo debe orientar una visión 

que beneficie a la sociedad, la misma que debe entenderse que las personas 

deben enfocarse en base en el ser y no sólo al tener.  

2) Sustentabilidad económica: las gestiones tienen que orientarse a utilizar 

eficazmente los recursos, que son de inversión en su mayoría privados que 

públicos. 

3) Sustentabilidad ecológica: intensificar el uso de recursos causando el menor 

daño posible al ecosistema que son sustento para la vida en el plantea.  

4) Sustentabilidad espacial: Planificación de la distribución del territorio para el 

uso urbano o rural de las personas.  

5) Sustentabilidad cultural: Desarrollar soluciones dependiendo los ecosistemas 

de cada lugar, respetando su cultura y otras particularidades de cada localidad. 

(pp. 25-27) 

Por otro lado, debemos tener en consideración que derecho ambiental está limitado 

por el concepto del desarrollo sostenible. 

Por consiguiente, en consideración que la vida del ser humana no depende de un 

tiempo definido, es necesario fomentar las condiciones pertinentes para darle una calidad de 

vida, en ese sentido los habitantes de la actualidad son responsables que la especia humana 

continúe y con ello el medio natural y todo lo que en ella existe, a fin de garantizar un habitad 

para las futuras generaciones.  
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CONCLUSIONES 

1) El análisis doctrinario, normativo y jurisprudencial nos permite precisar que proteger el 

medio ambiente como derecho fundamental, está basado en respetar los atributos 

fundamentales del ser humanos, que goza de dignidad, libertad e igualdad, la misma 

que será posible cuando exista un ambiente que le permita prosperar. Las políticas 

transparentes, informadas y adecuadas adoptados el Estado permitirá la protección del 

medio ambiente con mayor eficacia.  

2) El derecho al medioambiente como derecho de la solidaridad o colectivos, son 

condiciones básicas que están alrededor del hombre, que abrazan su existencia por ser 

parte de la comunidad humana, permitiendo la conservación individual y biológica, así 

como su desenvolvimiento natural para su desarrollo en el medio social de forma 

integral.  

3) El Estado por medio de su poder público está en la obligación ineludible de preservar 

el ambiente, a fin de que este sea adecuado para su disfrute. Es evidente que esta 

obligación también alcanza a los que realizan actividades económicas que tienen 

impacto en el medio ambiente, es decir los particulares.  

4) El derecho a un medio ambiente sano tiene vinculo estrecho con los demás derechos 

humanos, por ello proteger el medio ambiente es garantía de los derechos sociales 

económicos y culturales, el derecho al agua y salud que posibilitan una buena calidad 

de vida, derechos civiles y políticos, es claro que si no se cuenta con un ambiente sano 

y adecuada no es posible el ejercicio de los derechos en mención ni de otros derechos.   
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RECOMENDACIONES 

Es recomendable que las autoridades de la Universidad San Pedro incorporen en las diversas 

carreras una línea de investigación ligada a los temas específicos sobre el medio ambiente, 

en vista que estas constituyen problemas fundamentales que las sociedades actuales y futuras 

deben tomar en cuenta, con miras a tutelar este bien jurídico de carácter colectivo.  
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ANEXOS 

Sentencia del Tribunal Constitucional – Expediente N° 03343-2007-PA/TC – Lima. 

 



69 
 

 

 

 



70 
 

 

 

 



71 
 

 

 

 



72 
 

 

 

 



73 
 

 

 

 



74 
 

 

 

 



75 
 

 

 

 



76 
 

 

 

 



77 
 

 

 

 



78 
 

 

 

 



79 
 

 

 

 



80 
 

 

 

 



81 
 

 

 

 



82 
 

 

 

 



83 
 

 

 

 



84 
 

 

 

 



85 
 

 

 

 



86 
 

 

 

 



87 
 

 

 

 



88 
 

 

 

 



89 
 

 

 

 



90 
 

 

 

 



91 
 

 


